
 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-476 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Duarte Mendez Carlos Julio 

Segundo: Que Severo Leal Albarracin quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Duarte Mendez Carlos Julio se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Severo Leal Albarracin, a la dirección 

Cr 49 137 85 Apt 501 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duarte Mendez Carlos 

Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Severo Leal Albarracin de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Severo Leal Albarracin, la siguiente Cr 49 137 85 Apt 

501, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-477 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sanchez Porras William 

Segundo: Que Ronald William Sanchez Montoya quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Porras William se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ronald William Sanchez Montoya, a 

la dirección Cl 26 Sur 93 D 38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez Porras 

William.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ronald William Sanchez Montoya de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ronald William Sanchez Montoya, la siguiente Cl 26 

Sur 93 D 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-478 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/4/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Quintana Gonzalez Patricia Fernanda 

Segundo: Que Patricia Alvarez Quintana quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quintana Gonzalez Patricia Fernanda se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Patricia Alvarez Quintana, a la 

dirección Cll 127 C 2 B 80 Apto 108 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintana Gonzalez 

Patricia Fernanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Patricia Alvarez Quintana de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Patricia Alvarez Quintana, la siguiente Cll 127 C 2 B 80 

Apto 108, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-479 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Trujillo Morales Pablo Vicente 

Segundo: Que Jordan Olivo Osma quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Trujillo Morales Pablo Vicente se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jordan Olivo Osma, a la dirección Cll 

90 A 22 Sur 47 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Trujillo Morales Pablo 

Vicente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jordan Olivo Osma de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jordan Olivo Osma, la siguiente Cll 90 A 22 Sur 47 Este, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-480 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 
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Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cruz Duarte Fabio Hernando 

Segundo: Que Cristian Felipe Cruz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cruz Duarte Fabio Hernando se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cristian Felipe Cruz, a la dirección Cl 

80 42 H 43 Barranquilla registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz Duarte Fabio 

Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cristian Felipe Cruz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cristian Felipe Cruz, la siguiente Cl 80 42 H 43 

Barranquilla, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-481 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Castillo Maria De Los Angeles 

Segundo: Que Luis Fernando Castillo quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castillo Maria De Los Angeles se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Fernando Castillo, a la dirección 

Cll 94 60 70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo Maria De Los 

Angeles.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Fernando Castillo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Fernando Castillo, la siguiente Cll 94 60 70, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-482 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Giraldo Beltran Valery Dayanna En Tramite 

Segundo: Que Cesar Eduardo Giraldo Pabon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Giraldo Beltran Valery Dayanna 

En Tramite se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cesar Eduardo Giraldo Pabon, a la 

dirección Cl 25 Sur # 2 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Giraldo Beltran Valery 

Dayanna En Tramite.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cesar Eduardo Giraldo Pabon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cesar Eduardo Giraldo Pabon, la siguiente Cl 25 Sur # 

2 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-483 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Luisa Fernanda Silva Alvarez 

Segundo: Que Raul Giovanni Huertas Davila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Luisa Fernanda Silva 

Alvarez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Raul Giovanni Huertas Davila, a la 

dirección Kr 96  E # 15 C 80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Luisa Fernanda 

Silva Alvarez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Raul Giovanni Huertas Davila de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Raul Giovanni Huertas Davila, la siguiente Kr 96  E # 

15 C 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-484 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hernandez Truten Enrique Jose L 

Segundo: Que Merio Javier Valencia Mejia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Truten Enrique Jose 

L se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Merio Javier Valencia Mejia, a la 

dirección Cl 117 6 A 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez Truten 

Enrique Jose L.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Merio Javier Valencia Mejia de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Merio Javier Valencia Mejia, la siguiente Cl 117 6 A 

22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-485 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/21/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Lujan Ripolles Jose Joaquin 

Segundo: Que Harlem Vargas Olivares quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lujan Ripolles Jose Joaquin se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Harlem Vargas Olivares, a la dirección 

Cll 152 B 102 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lujan Ripolles Jose 

Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Harlem Vargas Olivares de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Harlem Vargas Olivares, la siguiente Cll 152 B 102 10, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-486 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sanchez Gomez Francisco Javier 

Segundo: Que La Luz Asistencia Integral S.a.s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Gomez Francisco Javier 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a La Luz Asistencia Integral S.a.s, a la 

dirección Cll 33 A 13-31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez Gomez 

Francisco Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a La Luz Asistencia Integral S.a.s de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de La Luz Asistencia Integral S.a.s, la siguiente Cll 33 A 

13-31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-487 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/26/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Arledis Del Carmen Salcedo Mo 

Segundo: Que Salcedo Montiel Arledis Del Carmen quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Arledis Del Carmen 

Salcedo Mo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salcedo Montiel Arledis Del Carmen, 

a la dirección Cr 125 B # 136 - 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Arledis Del 

Carmen Salcedo Mo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salcedo Montiel Arledis Del Carmen de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salcedo Montiel Arledis Del Carmen, la siguiente Cr 

125 B # 136 - 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-488 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hija Yiseth Paola Ramos 

Segundo: Que Ramos Rocha Yiseth Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hija Yiseth Paola Ramos se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramos Rocha Yiseth Paola, a la 

dirección Cll98 # 92 - 39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hija Yiseth Paola 

Ramos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramos Rocha Yiseth Paola de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramos Rocha Yiseth Paola, la siguiente Cll98 # 92 - 39, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-489 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/2/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ulloa Vargas Miguel Alberto 

Segundo: Que Clara Ines Gamboa Martinez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ulloa Vargas Miguel Alberto se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Clara Ines Gamboa Martinez, a la 

dirección Kra 20 Bis 68 H 29 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ulloa Vargas Miguel 

Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Clara Ines Gamboa Martinez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Clara Ines Gamboa Martinez, la siguiente Kra 20 Bis 68 

H 29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-490 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/2/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pinto Morales Ana Rita 

Segundo: Que Irene Pinto Morales quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pinto Morales Ana Rita se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Irene Pinto Morales, a la dirección Kra 

3 A 9 31 Tunja registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinto Morales Ana 

Rita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Irene Pinto Morales de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Irene Pinto Morales, la siguiente Kra 3 A 9 31 Tunja, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-491 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Montealegre Borrero Elcira 

Segundo: Que Sandra Viviana Cañon Montealegre quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montealegre Borrero Elcira se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Viviana Cañon Montealegre, a 

la dirección Cr 64 77 34 Simon Bolivar registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montealegre Borrero 

Elcira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Viviana Cañon Montealegre de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Viviana Cañon Montealegre, la siguiente Cr 64 

77 34 Simon Bolivar, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-492 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/10/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Moreno Paternina Samuel Felipe 

Segundo: Que Moreno Baron Andres Felipe quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Paternina Samuel Felipe 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Baron Andres Felipe, a la 

dirección Cr 5 D Bis # 189 A - 13 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Paternina 

Samuel Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Baron Andres Felipe de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Baron Andres Felipe, la siguiente Cr 5 D Bis # 

189 A - 13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-493 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Arevalo Guayazan Florentina 

Segundo: Que Nidian Yoneth Arevalo Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arevalo Guayazan Florentina se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nidian Yoneth Arevalo Rojas, a la 

dirección Kra 97 C 71 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo Guayazan 

Florentina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nidian Yoneth Arevalo Rojas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nidian Yoneth Arevalo Rojas, la siguiente Kra 97 C 71 

30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-494 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/12/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Salazar Gaviria Jorge Luis    /en Tramite 

Segundo: Que Elena Largo Paez Vino 24-12 Y Ago Por Parentesc quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salazar Gaviria Jorge 

Luis    /en Tramite se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elena Largo Paez Vino 24-12 Y Ago 

Por Parentesc, a la dirección Cl 78 A 69 B 40 3144193828 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar Gaviria Jorge 

Luis    /en Tramite.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elena Largo Paez Vino 24-12 Y Ago Por Parentesc de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código 

de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elena Largo Paez Vino 24-12 Y Ago Por Parentesc, la 

siguiente Cl 78 A 69 B 40 3144193828, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-495 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/13/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Juyar Leyva Gilberto 

Segundo: Que Martha Cristina Juyar De Ospina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Juyar Leyva Gilberto se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Cristina Juyar De Ospina, a la 

dirección Cl 39 B 26 A 37 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Juyar Leyva Gilberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Cristina Juyar De Ospina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Cristina Juyar De Ospina, la siguiente Cl 39 B 

26 A 37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-496 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/13/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hija De Kasandra Piña Oviedo 

Segundo: Que Valderrama Valderrama Gloria Marcela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hija De Kasandra Piña Oviedo 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Valderrama Valderrama Gloria 

Marcela, a la dirección Cr 8 # 63 - 15 Funza - Cund registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hija De Kasandra Piña 

Oviedo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Valderrama Valderrama Gloria Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Valderrama Valderrama Gloria Marcela, la siguiente Cr 

8 # 63 - 15 Funza - Cund, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-497 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/14/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Barrera Montañez Luis Olegario 

Segundo: Que Nestor Barrera Montañez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Barrera Montañez Luis Olegario se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nestor Barrera Montañez, a la dirección 

Cr 116 B 80 51 To 12 Ap 202 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrera Montañez Luis 

Olegario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nestor Barrera Montañez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nestor Barrera Montañez, la siguiente Cr 116 B 80 51 

To 12 Ap 202, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-498 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/16/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Yate Botache Rosa Emilia 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Yate Botache Rosa Emilia se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Yate Botache Rosa 

Emilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-499 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/16/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Valdes Garcia Wilton Julio 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Valdes Garcia Wilton Julio se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valdes Garcia Wilton 

Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-500 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/16/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sarmiento Pinzon Maria Cristina 

Segundo: Que Jose Manuel Castiblanco quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sarmiento Pinzon Maria Cristina se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Manuel Castiblanco, a la dirección 

Cl 32 A 6 07 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sarmiento Pinzon Maria 

Cristina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Manuel Castiblanco de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Manuel Castiblanco, la siguiente Cl 32 A 6 07, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-501 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/17/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sarmiento Sergio Rene O Nn 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sarmiento Sergio Rene O Nn se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sarmiento Sergio Rene 

O Nn.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-502 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/17/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Urrego Murcia Cesar Augusto 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Urrego Murcia Cesar Augusto se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urrego Murcia Cesar 

Augusto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-503 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Grisales Jorge Eduardo 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Grisales Jorge Eduardo se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Grisales Jorge Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-504 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Morelo Pereira Thiago 

Segundo: Que Morelo Pereira Yulis Tatiana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Morelo Pereira Thiago se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morelo Pereira Yulis Tatiana, a la 

dirección Cll 78 A # 60 - 42 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morelo Pereira Thiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morelo Pereira Yulis Tatiana de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morelo Pereira Yulis Tatiana, la siguiente Cll 78 A # 60 

- 42, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-505 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Johana Marcela Ovalle Castañeda 

Segundo: Que Jimenez Guiterrez Erly Ruber quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Johana Marcela Ovalle 

Castañeda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Guiterrez Erly Ruber, a la 

dirección Cr 3 G # 54 - 54 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Johana Marcela 

Ovalle Castañeda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Guiterrez Erly Ruber de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Guiterrez Erly Ruber, la siguiente Cr 3 G # 54 

- 54 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-506 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/19/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bulla De Coronado Maria Sofia 

Segundo: Que Jairo Coronado Combariza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bulla De Coronado Maria Sofia 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jairo Coronado Combariza, a la 

dirección Cr 54 64 A 45 T 11 302 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bulla De Coronado 

Maria Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jairo Coronado Combariza de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jairo Coronado Combariza, la siguiente Cr 54 64 A 45 

T 11 302, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-507 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Prado Ejea Dexy Oliveth En Trami 

Segundo: Que Rodrigo Orlando Beltran Garzon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Prado Ejea Dexy Oliveth En 

Trami se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodrigo Orlando Beltran Garzon, a la 

dirección Av Cl 80 103 B 24 T 51 I 3 Ap registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Prado Ejea Dexy 

Oliveth En Trami.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodrigo Orlando Beltran Garzon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodrigo Orlando Beltran Garzon, la siguiente Av Cl 80 

103 B 24 T 51 I 3 Ap, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-508 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/21/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cely Martinez Miguel Antonio (tramite) 

Segundo: Que Jaime Enrique Cely Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cely Martinez Miguel Antonio 

(tramite) se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaime Enrique Cely Ramirez, a la 

dirección Cr 67 A 10 42 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cely Martinez Miguel 

Antonio (tramite).  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaime Enrique Cely Ramirez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaime Enrique Cely Ramirez, la siguiente Cr 67 A 10 

42, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-509 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/24/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Anaya Lopez Ana Maria 

Segundo: Que Maria Angelica Romero Castillo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Anaya Lopez Ana Maria se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Angelica Romero Castillo, a la 

dirección Cr 1 Bis 65 C 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Anaya Lopez Ana 

Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Angelica Romero Castillo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Angelica Romero Castillo, la siguiente Cr 1 Bis 

65 C 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-510 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/24/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gil Kienesberger Emmanuel 

Segundo: Que Vargas Garcia Carmenza quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gil Kienesberger Emmanuel se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Garcia Carmenza, a la dirección 

Cll63 F # 27 - 34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gil Kienesberger 

Emmanuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Garcia Carmenza de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Garcia Carmenza, la siguiente Cll63 F # 27 - 34, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-511 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/26/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Estupiñan De Diaz Maria Ines 

Segundo: Que Luis Gabriel Estupiñan Estupiñan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Estupiñan De Diaz Maria Ines 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Gabriel Estupiñan Estupiñan, a la 

dirección Cl 174 8 90 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Estupiñan De Diaz 

Maria Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Gabriel Estupiñan Estupiñan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Gabriel Estupiñan Estupiñan, la siguiente Cl 174 8 

90, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-512 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Garcia Parra Maria Celmira En Tramite No Exhumar 

Segundo: Que Ruth Toro Garcia quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Parra Maria Celmira En Tramite No Exhumar 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruth Toro Garcia, a la dirección Tv 74 

A 81 F 36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Parra Maria 

Celmira En Tramite No Exhumar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruth Toro Garcia de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruth Toro Garcia, la siguiente Tv 74 A 81 F 36, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-513 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/28/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Cindy Yineth Ramirez Fique 

Segundo: Que Numpaque Pinzon Hector German quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Cindy Yineth Ramirez 

Fique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Numpaque Pinzon Hector German, a 

la dirección Cl59 A Bis # A Sur 81 - B 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Cindy Yineth 

Ramirez Fique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Numpaque Pinzon Hector German de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Numpaque Pinzon Hector German, la siguiente Cl59 A 

Bis # A Sur 81 - B 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-514 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/28/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pardo Herrera Andres Felipe 

Segundo: Que Juan Carlos Pardo Soler quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pardo Herrera Andres Felipe se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Carlos Pardo Soler, a la dirección 

Barrio Bella Vista Maracne registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pardo Herrera Andres 

Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Carlos Pardo Soler de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Carlos Pardo Soler, la siguiente Barrio Bella Vista 

Maracne, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-515 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Ingrid Mayerli Prieto Leon 

Segundo: Que Prieto Leon Ingrid Mayerli quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Ingrid Mayerli Prieto 

Leon se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Prieto Leon Ingrid Mayerli, a la 

dirección Trv 113 # 64 - 73 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Ingrid Mayerli 

Prieto Leon.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Prieto Leon Ingrid Mayerli de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Prieto Leon Ingrid Mayerli, la siguiente Trv 113 # 64 - 

73, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-516 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/30/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Walteros Perez Victor Manuel 

Segundo: Que Elsa Fabiola Zambrano Ferez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Walteros Perez Victor Manuel 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elsa Fabiola Zambrano Ferez, a la 

dirección Cl 72 A 65 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Walteros Perez Victor 

Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elsa Fabiola Zambrano Ferez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elsa Fabiola Zambrano Ferez, la siguiente Cl 72 A 65 

32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-517 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/1/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Espejo Rojas Jhset Esteban 

Segundo: Que Espejo Arguello Liliana Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Espejo Rojas Jhset Esteban se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espejo Arguello Liliana Patricia, a la 

dirección Cll 1 B Bis # 1 F - 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espejo Rojas Jhset 

Esteban.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espejo Arguello Liliana Patricia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espejo Arguello Liliana Patricia, la siguiente Cll 1 B Bis 

# 1 F - 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-518 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/4/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Salamanca Maria Luisa 

Segundo: Que Funerales San Bernardo quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salamanca Maria Luisa se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales San Bernardo, a la dirección 

Kra 12 A N§ 0-01 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salamanca Maria Luisa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales San Bernardo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales San Bernardo, la siguiente Kra 12 A N§ 0-01, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-519 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/5/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Lara Rojas Consuelo 

Segundo: Que Gustavo Adolfo Lara Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lara Rojas Consuelo se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gustavo Adolfo Lara Rojas, a la 

dirección Cr 66 Bis 77 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lara Rojas Consuelo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gustavo Adolfo Lara Rojas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gustavo Adolfo Lara Rojas, la siguiente Cr 66 Bis 77 

17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-520 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/7/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Briceño Castillo Maria 

Segundo: Que Espua Leon Yeimi Geormari quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Briceño Castillo Maria se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espua Leon Yeimi Geormari, a la 

dirección Suba - Lisboa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Briceño Castillo Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espua Leon Yeimi Geormari de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espua Leon Yeimi Geormari, la siguiente Suba - Lisboa, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-521 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/7/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Dallana Paola Solarte Arguelles 

Segundo: Que Dallana Paola Solarte Arguelles quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Dallana Paola Solarte 

Arguelles se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dallana Paola Solarte Arguelles, a la 

dirección Cl 139 # Cs 93 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Dallana Paola 

Solarte Arguelles.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dallana Paola Solarte Arguelles de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dallana Paola Solarte Arguelles, la siguiente Cl 139 # 

Cs 93 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-522 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/8/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Acosta Mesa Sandra Liliana 

Segundo: Que Diana Carolina Acosta Mesa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acosta Mesa Sandra Liliana se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Carolina Acosta Mesa, a la 

dirección Cl 10 81 B 55 Cs 225 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta Mesa Sandra 

Liliana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Carolina Acosta Mesa de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Carolina Acosta Mesa, la siguiente Cl 10 81 B 55 

Cs 225, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-523 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/10/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Carrillo Boyaca Doris Jeannett 

Segundo: Que Irene Carrillo Boyaca quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Carrillo Boyaca Doris Jeannett se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Irene Carrillo Boyaca, a la dirección 

Cr 9 Sur 116 04 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carrillo Boyaca Doris 

Jeannett.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Irene Carrillo Boyaca de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Irene Carrillo Boyaca, la siguiente Cr 9 Sur 116 04 Este, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-524 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Junez El Naz Sandra Carime 

Segundo: Que Luz Eugenia Trujillo Tovar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Junez El Naz Sandra Carime se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Eugenia Trujillo Tovar, a la 

dirección Cr 54 D 135 60 Ap 303 In 2 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Junez El Naz Sandra 

Carime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Eugenia Trujillo Tovar de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Eugenia Trujillo Tovar, la siguiente Cr 54 D 135 60 

Ap 303 In 2, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-525 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Torres Felix Arturo 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Felix Arturo se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres Felix Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-526 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Casallas Carrasquilla Dagobert 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Casallas Carrasquilla Dagobert se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Casallas Carrasquilla 

Dagobert.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-527 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Martinez Rojas Beatriz 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Rojas Beatriz se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales Gamez, a la dirección Aven1 

N§ 10a-78 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez Rojas Beatriz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez, la siguiente Aven1 N§ 10a-78, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-528 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Soto Jose Urtriban 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Soto Jose Urtriban se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Soto Jose Urtriban.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-529 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ramirez Baquero Carlos August 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Baquero Carlos August se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez Baquero 

Carlos August.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-530 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/14/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Alvarez Maria Esther 

Segundo: Que Pablo Emigdio Reina Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alvarez Maria Esther se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pablo Emigdio Reina Rojas, a la 

dirección Cr 125 137 47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez Maria Esther.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pablo Emigdio Reina Rojas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pablo Emigdio Reina Rojas, la siguiente Cr 125 137 47, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-531 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/14/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Joya Salamanca Arturo 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Joya Salamanca Arturo se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Joya Salamanca Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-532 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/14/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rico Romero Roman Antonio 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rico Romero Roman Antonio se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rico Romero Roman 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-533 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/15/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Hernandez Doris Marcela 

Segundo: Que Wendy Alexandra Guevara Hernandez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Hernandez Doris Marcela 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wendy Alexandra Guevara Hernandez, 

a la dirección Kr 3 B Este # 1 61 Int 01 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Hernandez 

Doris Marcela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wendy Alexandra Guevara Hernandez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wendy Alexandra Guevara Hernandez, la siguiente Kr 

3 B Este # 1 61 Int 01, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-534 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Escobar Espejo Mary Luz Llamar En Tramite 

Segundo: Que Oscar Piracoca Sanchez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Escobar Espejo Mary Luz Llamar En Tramite 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oscar Piracoca Sanchez, a la dirección 

Cr 5 Este 23 48 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Escobar Espejo Mary 

Luz Llamar En Tramite.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oscar Piracoca Sanchez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oscar Piracoca Sanchez, la siguiente Cr 5 Este 23 48, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-535 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Romero Rubiano Peregrino 

Segundo: Que Yamilth Eulalia Gutierrez Garcia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero Rubiano Peregrino se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yamilth Eulalia Gutierrez Garcia, a la 

dirección Cl 1 F 25 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero Rubiano 

Peregrino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yamilth Eulalia Gutierrez Garcia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yamilth Eulalia Gutierrez Garcia, la siguiente Cl 1 F 25 

35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-536 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Martinez Cifuentes Israel En Tra 

Segundo: Que Alexander Martinez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Cifuentes Israel En Tra se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alexander Martinez, a la dirección Cl 

65 F Sur 78 J 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez Cifuentes 

Israel En Tra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alexander Martinez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alexander Martinez, la siguiente Cl 65 F Sur 78 J 04, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-537 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/19/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Arfeny Garzon Escalante 

Segundo: Que Peña Cesar Adolfo quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Arfeny Garzon Escalante se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Cesar Adolfo, a la dirección Cll 

28 # 100 A Sur - 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Arfeny Garzon 

Escalante.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Cesar Adolfo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Cesar Adolfo, la siguiente Cll 28 # 100 A Sur - 10, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-538 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/21/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Quiros Restrepo Ines 

Segundo: Que Femenino Quiroz Restrepo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quiros Restrepo Ines se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Femenino Quiroz Restrepo, a la 

dirección Cr 45 45 71 T 1  Apt 204 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quiros Restrepo Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Femenino Quiroz Restrepo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Femenino Quiroz Restrepo, la siguiente Cr 45 45 71 T 

1  Apt 204, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-539 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/21/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Miranda Perez Martin Junior 

Segundo: Que Miranda Perez Carmen Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Miranda Perez Martin Junior se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miranda Perez Carmen Maria, a la 

dirección Cr 96 # 156  B - 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Miranda Perez Martin 

Junior.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miranda Perez Carmen Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miranda Perez Carmen Maria, la siguiente Cr 96 # 156  

B - 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-540 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/22/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Orduz Tarazona Teresa 

Segundo: Que Alejandra Maria Torres quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Orduz Tarazona Teresa se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alejandra Maria Torres, a la dirección 

Dg 2 18 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orduz Tarazona Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alejandra Maria Torres de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alejandra Maria Torres, la siguiente Dg 2 18 09, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-541 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/22/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pardo Mutis Maria Ignacia 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pardo Mutis Maria Ignacia se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales Gamez, a la dirección Aven1 

N§ 10A-78 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pardo Mutis Maria 

Ignacia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez, la siguiente Aven1 N§ 10A-78, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-542 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/23/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Tellez Mesa Dylan Fabian 

Segundo: Que Fabian Fernando Tellez Rios quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tellez Mesa Dylan Fabian se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fabian Fernando Tellez Rios, a la 

dirección Cl 5 A 88 H 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tellez Mesa Dylan 

Fabian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fabian Fernando Tellez Rios de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fabian Fernando Tellez Rios, la siguiente Cl 5 A 88 H 

22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-543 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/24/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Huertas Blanco Wenceslao 

Segundo: Que Miguel Quemba quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Huertas Blanco Wenceslao se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miguel Quemba, a la dirección Cl 60 

A Sur 77 C 03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Huertas Blanco 

Wenceslao.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miguel Quemba de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miguel Quemba, la siguiente Cl 60 A Sur 77 C 03, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-544 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/24/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Lopez Erlinton Fabian En Tramite Llamar 

Segundo: Que Jhon Alexander Lopez Bate quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Erlinton Fabian En Tramite 

Llamar se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhon Alexander Lopez Bate, a la 

dirección Quindio registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Erlinton Fabian 

En Tramite Llamar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhon Alexander Lopez Bate de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhon Alexander Lopez Bate, la siguiente Quindio, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-545 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/24/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rico Sanchez Jose Hernando 

Segundo: Que Dairo Hernando Rico Gonzalez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rico Sanchez Jose Hernando se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dairo Hernando Rico Gonzalez, a la 

dirección Cl 76 20 B 24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rico Sanchez Jose 

Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dairo Hernando Rico Gonzalez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dairo Hernando Rico Gonzalez, la siguiente Cl 76 20 B 

24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-546 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/25/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Granados Acuña Jimmy J 

Segundo: Que Luz Ermencia Acuña Acuña quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Granados Acuña Jimmy J se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Ermencia Acuña Acuña, a la 

dirección Tv 63 68 B 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Granados Acuña Jimmy 

J.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Ermencia Acuña Acuña de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Ermencia Acuña Acuña, la siguiente Tv 63 68 B 24 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-547 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/26/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Diaz Beltran Mariana En Tramit 

Segundo: Que Diaz Jose Alfonso quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Beltran Mariana En Tramit se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Jose Alfonso, a la dirección Cll 

63 B # 74 A - 12 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Beltran Mariana 

En Tramit.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Jose Alfonso de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Jose Alfonso, la siguiente Cll 63 B # 74 A - 12 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-548 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gomez Carol Vannesa 

Segundo: Que Karla Fernanda Sanchez Villabon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Carol Vannesa se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Karla Fernanda Sanchez Villabon, a la 

dirección Cr 50 26 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Carol Vannesa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Karla Fernanda Sanchez Villabon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Karla Fernanda Sanchez Villabon, la siguiente Cr 50 26 

51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-549 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sanchez De Mendoza Rosa Elvira 

Segundo: Que Monica Lizeth Pinzon Sanchez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez De Mendoza Rosa 

Elvira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Monica Lizeth Pinzon Sanchez, a la 

dirección Dg 76 A 92 94 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez De Mendoza 

Rosa Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Monica Lizeth Pinzon Sanchez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Monica Lizeth Pinzon Sanchez, la siguiente Dg 76 A 92 

94, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-550 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Castaño Gutierrez Gonzalo(en Tramite) 

Segundo: Que David Castaño Meneses quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castaño Gutierrez Gonzalo(en Tramite) se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a David Castaño Meneses, a la dirección 

Cr 79 42 C 48  Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castaño Gutierrez 

Gonzalo(en Tramite).  

Quinto: Notifíquese el presente acto a David Castaño Meneses de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de David Castaño Meneses, la siguiente Cr 79 42 C 48  Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-551 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/4/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gutierrez Nuñez Eimy Lorena 

Segundo: Que Rosalba Rojas Jimenez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gutierrez Nuñez Eimy Lorena se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rosalba Rojas Jimenez, a la dirección 

Cl 131 # 86 A 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez Nuñez Eimy 

Lorena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rosalba Rojas Jimenez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rosalba Rojas Jimenez, la siguiente Cl 131 # 86 A 17, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-552 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Maria Del Carmen Bernate Muñoz 

Segundo: Que Bernate Muñoz Maria Del Carmen quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Maria Del Carmen 

Bernate Muñoz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernate Muñoz Maria Del Carmen, a 

la dirección Cr 81 B # 53 A - 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Maria Del 

Carmen Bernate Muñoz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernate Muñoz Maria Del Carmen de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernate Muñoz Maria Del Carmen, la siguiente Cr 81 B 

# 53 A - 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-553 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ayala Arias Maria Paula 

Segundo: Que Ayala Quintero Alexander quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ayala Arias Maria Paula se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ayala Quintero Alexander, a la 

dirección Cr 18 T # 61 - 51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala Arias Maria 

Paula.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ayala Quintero Alexander de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ayala Quintero Alexander, la siguiente Cr 18 T # 61 - 

51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-554 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ayala Arias Maria Fernanda 

Segundo: Que Ayala Quintero Alexander quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ayala Arias Maria Fernanda se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ayala Quintero Alexander, a la 

dirección Cr 18 T # 61 - 51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala Arias Maria 

Fernanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ayala Quintero Alexander de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ayala Quintero Alexander, la siguiente Cr 18 T # 61 - 

51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-555 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/6/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ballesteros Zapata Juan David 

Segundo: Que Velasco Rodriguez Carmen Hermencia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ballesteros Zapata Juan David 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasco Rodriguez Carmen Hermencia, 

a la dirección Cr 6 Este # 94 - 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ballesteros Zapata Juan 

David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasco Rodriguez Carmen Hermencia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasco Rodriguez Carmen Hermencia, la siguiente Cr 

6 Este # 94 - 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-556 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/8/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Martinez Buitrago Jhorman David 

Segundo: Que Jhorman Giovanny Martinez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Buitrago Jhorman 

David se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhorman Giovanny Martinez, a la 

dirección Cr 10c Este 20 76 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez Buitrago 

Jhorman David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhorman Giovanny Martinez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhorman Giovanny Martinez, la siguiente Cr 10c Este 

20 76, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-557 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/9/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rojas Barrera Jairo 

Segundo: Que Jenipher Dayana Rojas Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Barrera Jairo se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jenipher Dayana Rojas Rojas, a la 

dirección Kra 6 B Este 25 H 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Barrera Jairo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jenipher Dayana Rojas Rojas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jenipher Dayana Rojas Rojas, la siguiente Kra 6 B Este 

25 H 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-558 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/9/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Carrasco Isaura 

Segundo: Que Jairo Ruiz Moreno quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Carrasco Isaura se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jairo Ruiz Moreno, a la dirección Cr 

19 69a 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carrasco Isaura.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jairo Ruiz Moreno de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jairo Ruiz Moreno, la siguiente Cr 19 69a 54, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-559 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/10/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sastre De Rodriguez Maria Elena 

Segundo: Que Danilo Rodriguez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sastre De Rodriguez Maria Elena se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Danilo Rodriguez, a la dirección Cl 

162 3a 3a registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sastre De Rodriguez 

Maria Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Danilo Rodriguez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Danilo Rodriguez, la siguiente Cl 162 3a 3a, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-560 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/10/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Vanegas Arnulfo 

Segundo: Que Trinidad Hernandez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vanegas Arnulfo se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Trinidad Hernandez, a la dirección Cr 

78 45 28  Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vanegas Arnulfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Trinidad Hernandez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Trinidad Hernandez, la siguiente Cr 78 45 28  Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-561 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/10/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Falla Peña Jose Nelson 

Segundo: Que Nestor Falla quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la bóveda, 

ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Falla Peña Jose Nelson se han acercado a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nestor Falla, a la dirección Cr 107b 

132 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Falla Peña Jose Nelson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nestor Falla de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nestor Falla, la siguiente Cr 107b 132 28, teniendo en 

cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-562 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Lopera Gonzalez Leonardo Ancizar 

Segundo: Que Ancizar Lopera quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopera Gonzalez Leonardo Ancizar se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ancizar Lopera, a la dirección Cl 23gb 

Bis A 96f 07 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopera Gonzalez 

Leonardo Ancizar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ancizar Lopera de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ancizar Lopera, la siguiente Cl 23gb Bis A 96f 07, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-563 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Madueño Gonzalez Fatima Rafael 

Segundo: Que Harold Velazco Madueño quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Madueño Gonzalez Fatima Rafael se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Harold Velazco Madueño, a la 

dirección Tv 136c 126 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Madueño Gonzalez 

Fatima Rafael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Harold Velazco Madueño de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Harold Velazco Madueño, la siguiente Tv 136c 126 10, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-564 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Carrillo Herrera Dominic 

Segundo: Que Maria Denis Herrera Rios quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Carrillo Herrera Dominic se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Denis Herrera Rios, a la 

dirección Kr 6 Cl B # 46 Fusagasuga registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carrillo Herrera 

Dominic.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Denis Herrera Rios de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Denis Herrera Rios, la siguiente Kr 6 Cl B # 46 

Fusagasuga, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-565 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Zaira Ximena Tumbo Aquite 

Segundo: Que Yeferson Alexis Silva quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Zaira Ximena Tumbo Aquite se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yeferson Alexis Silva, a la dirección 

Cll 52 G Bis 97 C 13 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Zaira Ximena 

Tumbo Aquite.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yeferson Alexis Silva de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yeferson Alexis Silva, la siguiente Cll 52 G Bis 97 C 

13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-566 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Maria Alejandra Benitez Guzman 

Segundo: Que Juan Camilo Borja Lopez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Maria Alejandra Benitez Guzman se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Camilo Borja Lopez, a la 

dirección Kr 88 J # 71 A 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Maria 

Alejandra Benitez Guzman.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Camilo Borja Lopez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Camilo Borja Lopez, la siguiente Kr 88 J # 71 A 

40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-567 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/12/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Vega Samuel David 

Segundo: Que Rodriguez Sanchez Manuel Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Vega Samuel David 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Sanchez Manuel Alberto, a 

la dirección Kr 87 # 3 40 Patio Bonito registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Vega Samuel 

David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Sanchez Manuel Alberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Sanchez Manuel Alberto, la siguiente Kr 87 

# 3 40 Patio Bonito, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-568 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/12/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Fajardo Bucuru Laura Alejandra 

Segundo: Que Fajardo Camargo Sebastian quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fajardo Bucuru Laura Alejandra 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fajardo Camargo Sebastian, a la 

dirección Cr 112 C # 68 A - 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fajardo Bucuru Laura 

Alejandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fajardo Camargo Sebastian de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fajardo Camargo Sebastian, la siguiente Cr 112 C # 68 

A - 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-569 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/13/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Dubois Barbosa Rafael 

Segundo: Que Gonzalez Puentes Luz Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Dubois Barbosa Rafael se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Puentes Luz Marina, a la 

dirección Cra 70 # 63 D 47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Dubois Barbosa Rafael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Puentes Luz Marina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Puentes Luz Marina, la siguiente Cra 70 # 63 

D 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-570 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/15/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Contreras Jaime 

Segundo: Que Dora Elsa Garzon Cañon quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Contreras Jaime se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dora Elsa Garzon Cañon, a la dirección 

Cl 81 114 50 Bl C 6ap302 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dora Elsa Garzon Cañon de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dora Elsa Garzon Cañon, la siguiente Cl 81 114 50 Bl 

C 6ap302, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-571 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/16/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Florez Robayo Ana Joaquina 

Segundo: Que Adriana Sierra Prias quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Florez Robayo Ana Joaquina se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Adriana Sierra Prias, a la dirección Cl 

80 8b 37 Int 5 Apt 318 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Florez Robayo Ana 

Joaquina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Adriana Sierra Prias de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Adriana Sierra Prias, la siguiente Cl 80 8b 37 Int 5 Apt 

318, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-572 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/16/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Barrios Ruiz Aurora 

Segundo: Que Fredy Barrios quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Barrios Ruiz Aurora se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fredy Barrios, a la dirección Cr 75 Bis 

68 29 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrios Ruiz Aurora.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fredy Barrios de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fredy Barrios, la siguiente Cr 75 Bis 68 29, teniendo en 

cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-573 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/17/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Arias Peñaloza Guadalupe 

Segundo: Que Arias Meza Dixon De Jesus quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Peñaloza Guadalupe se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Meza Dixon De Jesus, a la 

dirección Trv 48 Bis # 69 D - 26 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias Peñaloza 

Guadalupe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Meza Dixon De Jesus de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Meza Dixon De Jesus, la siguiente Trv 48 Bis # 

69 D - 26 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-574 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Francy Daniela Echeverria Parra 

Segundo: Que Rojas Mosquera Marcos Didier quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Francy Daniela 

Echeverria Parra se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Mosquera Marcos Didier, a la 

dirección Cr 86 C # 56 C - 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Francy Daniela 

Echeverria Parra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Mosquera Marcos Didier de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Mosquera Marcos Didier, la siguiente Cr 86 C # 

56 C - 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-575 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/19/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Barrera Limoncito Juan 

Segundo: Que Irlesa Katherine Chaparro quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Barrera Limoncito Juan se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Irlesa Katherine Chaparro, a la 

dirección Cr 78 3 A 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrera Limoncito Juan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Irlesa Katherine Chaparro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Irlesa Katherine Chaparro, la siguiente Cr 78 3 A 40, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-576 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/19/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Julieth Paola Vasquez Hernandez 

Segundo: Que Montoya Torres Juan Manuel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Julieth Paola Vasquez 

Hernandez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montoya Torres Juan Manuel, a la 

dirección Cr 20 # 187 - 90 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Julieth Paola 

Vasquez Hernandez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montoya Torres Juan Manuel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montoya Torres Juan Manuel, la siguiente Cr 20 # 187 

- 90, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-577 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/19/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ovalle Rojas Victor Jordy 

Segundo: Que Villalobos Hernandez Elcy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ovalle Rojas Victor Jordy se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villalobos Hernandez Elcy, a la 

dirección Cr 97 # 135 A - 59 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ovalle Rojas Victor 

Jordy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villalobos Hernandez Elcy de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villalobos Hernandez Elcy, la siguiente Cr 97 # 135 A 

- 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-578 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/21/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Lopez Catalina 

Segundo: Que Maria Isabel Lopez Lopez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Catalina se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Isabel Lopez Lopez, a la 

dirección Cr 102 A 141 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Catalina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Isabel Lopez Lopez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Isabel Lopez Lopez, la siguiente Cr 102 A 141 

30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-579 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/24/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cardozo Castro Isabel Sofia 

Segundo: Que Rosa Mary  Jaramillo Jimenez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardozo Castro Isabel Sofia se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rosa Mary  Jaramillo Jimenez, a la 

dirección Kr 5 67 74 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardozo Castro Isabel 

Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rosa Mary  Jaramillo Jimenez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rosa Mary  Jaramillo Jimenez, la siguiente Kr 5 67 74, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-580 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/24/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Mercado Montalvo Robinson 

Segundo: Que Jeny Lucia Hernandez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mercado Montalvo Robinson se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jeny Lucia Hernandez, a la dirección 

Cll 134 103 F 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mercado Montalvo 

Robinson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jeny Lucia Hernandez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jeny Lucia Hernandez, la siguiente Cll 134 103 F 28, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-581 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/26/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Corrales Guarin Jhon Jairo 

Segundo: Que Amparo Corrales De Beltran quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Corrales Guarin Jhon Jairo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Amparo Corrales De Beltran, a la 

dirección Cr 4 24 19 Pt 2 202 San Diego registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Corrales Guarin Jhon 

Jairo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Amparo Corrales De Beltran de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Amparo Corrales De Beltran, la siguiente Cr 4 24 19 Pt 

2 202 San Diego, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-582 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cuenu Banguera Sabina 

Segundo: Que Julio Cesar Arevalo quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cuenu Banguera Sabina se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Julio Cesar Arevalo, a la dirección Cr 

5 A 163 B 27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuenu Banguera 

Sabina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Julio Cesar Arevalo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Julio Cesar Arevalo, la siguiente Cr 5 A 163 B 27, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-583 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/28/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Galeano Rodriguez Barbara Rosa 

Segundo: Que Galeano Miriam Leonor quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galeano Rodriguez Barbara Rosa se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galeano Miriam Leonor, a la dirección 

Cll 1 F 8 C 85 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano Rodriguez 

Barbara Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galeano Miriam Leonor de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galeano Miriam Leonor, la siguiente Cll 1 F 8 C 85, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-584 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/28/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bareño Victor Alejandro 

Segundo: Que Luz Helena Urrea Jimenez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bareño Victor Alejandro se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Helena Urrea Jimenez, a la 

dirección Finca Trevol Via Guamaral registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bareño Victor 

Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Helena Urrea Jimenez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Helena Urrea Jimenez, la siguiente Finca Trevol 

Via Guamaral, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-585 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/28/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Andrave Pantoja Antonio 

Segundo: Que Julio Andrade Mosquera quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Andrave Pantoja Antonio se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Julio Andrade Mosquera, a la dirección 

Cl 13 Sur # 8 - 70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Andrave Pantoja 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Julio Andrade Mosquera de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Julio Andrade Mosquera, la siguiente Cl 13 Sur # 8 - 70, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-586 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Torres Barrera Bladimiro 

Segundo: Que Rodolfo Torres Ruiz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Barrera Bladimiro se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodolfo Torres Ruiz, a la dirección Cr 

76a Bis 59a 91 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres Barrera 

Bladimiro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodolfo Torres Ruiz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodolfo Torres Ruiz, la siguiente Cr 76a Bis 59a 91, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-587 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Villarreal Tovar Aura Nila 

Segundo: Que Ingrid Johanna Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villarreal Tovar Aura Nila se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ingrid Johanna Paz, a la dirección Cr 

34 17b 13 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villarreal Tovar Aura 

Nila.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ingrid Johanna Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ingrid Johanna Paz, la siguiente Cr 34 17b 13 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-588 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gomez Garcia Carlos Eduardo 

Segundo: Que Fernando Garcia Zuluaga quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Garcia Carlos Eduardo se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fernando Garcia Zuluaga, a la 

dirección Cl58b 18 27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Garcia Carlos 

Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fernando Garcia Zuluaga de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fernando Garcia Zuluaga, la siguiente Cl58b 18 27, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-589 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Deysi Cueros 

Segundo: Que Mena Pino Sixto quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Deysi Cueros se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mena Pino Sixto, a la dirección Cll 54  

H # 90 - 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Deysi Cueros.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mena Pino Sixto de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mena Pino Sixto, la siguiente Cll 54  H # 90 - 15, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-590 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sabogal Pedrozo Moises 

Segundo: Que Pedrozo Gutierrez Diana Del Pilar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sabogal Pedrozo Moises se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedrozo Gutierrez Diana Del Pilar, a 

la dirección Cll 24 # 27 A - 13 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sabogal Pedrozo 

Moises.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedrozo Gutierrez Diana Del Pilar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedrozo Gutierrez Diana Del Pilar, la siguiente Cll 24 # 

27 A - 13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-591 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/4/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Garcia Sicacha Vitalia 

Segundo: Que Ginna Paola Gutierrez Gomez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Sicacha Vitalia se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ginna Paola Gutierrez Gomez, a la 

dirección Cr 145 144 72 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Sicacha Vitalia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ginna Paola Gutierrez Gomez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ginna Paola Gutierrez Gomez, la siguiente Cr 145 144 

72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-592 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/5/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cardenas Vargas Jorge Enrique En Tram 

Segundo: Que Mariela Vargas quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardenas Vargas Jorge Enrique En Tram se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mariela Vargas, a la dirección Cll 68 

L 18 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas Vargas Jorge 

Enrique En Tram.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mariela Vargas de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mariela Vargas, la siguiente Cll 68 L 18 22, teniendo en 

cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-593 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Acuña Jose Adan 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Acuña Jose Adan se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Acuña Jose 

Adan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-594 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Nn Masculino 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Nn Masculino se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nn Masculino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-595 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Marin Osuna Jose Antonio 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Marin Osuna Jose Antonio se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa de la Paz, a la dirección 

Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marin Osuna Jose 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-596 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Escalante Saltaren Saul 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Escalante Saltaren Saul se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa de la Paz, a la dirección 

Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Escalante Saltaren Saul.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-597 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Martinez Martinez Francisco 

Segundo: Que Añez Moros Beatriz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Martinez Francisco se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Añez Moros Beatriz, a la dirección Cr 

11 N 118 28 Apt 302 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez Martinez 

Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Añez Moros Beatriz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Añez Moros Beatriz, la siguiente Cr 11 N 118 28 Apt 

302, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-598 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/7/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Josmira Del Carmen Baptista Herrera 

Segundo: Que Baptista Herrera Josmira Del Carmen quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Josmira Del Carmen 

Baptista Herrera se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Baptista Herrera Josmira Del Carmen, 

a la dirección Cll 77 # 71 D - 3c 1 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Josmira Del 

Carmen Baptista Herrera.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Baptista Herrera Josmira Del Carmen de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Baptista Herrera Josmira Del Carmen, la siguiente Cll 

77 # 71 D - 3c 1, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-599 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/8/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ortiz Delgadillo Jose De La Cruz 

Segundo: Que Nancy Ortiz Chiquillo quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ortiz Delgadillo Jose De La Cruz se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nancy Ortiz Chiquillo, a la dirección 

Cll 179 6 64 In T 5 318 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz Delgadillo Jose 

De La Cruz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nancy Ortiz Chiquillo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nancy Ortiz Chiquillo, la siguiente Cll 179 6 64 In T 5 

318, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-600 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Forero Parra Fidelvina 

Segundo: Que Jesus Orlando Vargas quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Forero Parra Fidelvina se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jesus Orlando Vargas, a la dirección 

Cll 59 Sur 93 C 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Forero Parra Fidelvina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jesus Orlando Vargas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jesus Orlando Vargas, la siguiente Cll 59 Sur 93 C 46, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-601 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/12/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Mendieta Alaguna Victor Alfonso 

Segundo: Que Educardo Mendieta Carrillo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendieta Alaguna Victor Alfonso 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Educardo Mendieta Carrillo, a la 

dirección Cl 135a 135 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendieta Alaguna 

Victor Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Educardo Mendieta Carrillo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Educardo Mendieta Carrillo, la siguiente Cl 135a 135 

09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-602 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/14/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Segura Viuda De Corredor Maria 

Segundo: Que Rodriguez Segura Joahn Asmet quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Segura Viuda De Corredor Maria 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Segura Joahn Asmet, a la 

dirección Av Esperanza 40 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Segura Viuda De 

Corredor Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Segura Joahn Asmet de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Segura Joahn Asmet, la siguiente Av 

Esperanza 40 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-603 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/15/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pira Sandoval Juan Andres 

Segundo: Que Yeny Andrea Sandoval Echeverria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pira Sandoval Juan Andres se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yeny Andrea Sandoval Echeverria, a 

la dirección Cl 10 # 5 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pira Sandoval Juan 

Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yeny Andrea Sandoval Echeverria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yeny Andrea Sandoval Echeverria, la siguiente Cl 10 # 

5 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-604 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/16/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Castro Baronio 

Segundo: Que Maria Laura Correa quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castro Baronio se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Laura Correa, a la dirección Cll 

160 64 11 Apt 101 Torre1 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro Baronio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Laura Correa de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Laura Correa, la siguiente Cll 160 64 11 Apt 101 

Torre1, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-605 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/17/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Marily Navarro Ariza 

Segundo: Que Sanchez Diaz Victor Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Marily Navarro Ariza 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Diaz Victor Alfonso, a la 

dirección Cr 53 # 75 - 36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Marily Navarro 

Ariza.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Diaz Victor Alfonso de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Diaz Victor Alfonso, la siguiente Cr 53 # 75 - 

36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-606 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Molina Vargas Gilberto 

Segundo: Que Bellanire Alvarez Linarez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Molina Vargas Gilberto se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bellanire Alvarez Linarez, a la 

dirección Cra 156 A 136 A 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molina Vargas Gilberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bellanire Alvarez Linarez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bellanire Alvarez Linarez, la siguiente Cra 156 A 136 

A 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-607 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cipagauta De Vega Transito 

Segundo: Que Claudia Margot Roncancio Vega quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cipagauta De Vega Transito se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Margot Roncancio Vega, a la 

dirección Dg 51 B 28 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cipagauta De Vega 

Transito.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Margot Roncancio Vega de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Margot Roncancio Vega, la siguiente Dg 51 B 

28 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-608 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Muñoz Nepomuceno 

Segundo: Que La Luz Asistencia Integral S.a.s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Muñoz Nepomuceno se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a La Luz Asistencia Integral S.a.s, a la 

dirección Cll 33 A 13-31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz Nepomuceno.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a La Luz Asistencia Integral S.a.s de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de La Luz Asistencia Integral S.a.s, la siguiente Cll 33 A 

13-31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-609 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/23/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Matallana Rincon Maria Venicia 

Segundo: Que Olga Janeth Matallana Camacho quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Matallana Rincon Maria Venicia 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olga Janeth Matallana Camacho, a la 

dirección Cl 62 B 36 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Matallana Rincon Maria 

Venicia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olga Janeth Matallana Camacho de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olga Janeth Matallana Camacho, la siguiente Cl 62 B 

36 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-610 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/23/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Vasquez Beltran Jaidy 

Segundo: Que Carlos Javier Carrillo Vasquez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vasquez Beltran Jaidy se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Javier Carrillo Vasquez, a la 

dirección Dg 45 B Sur 52 A 93 Venecia registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vasquez Beltran Jaidy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Javier Carrillo Vasquez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Javier Carrillo Vasquez, la siguiente Dg 45 B Sur 

52 A 93 Venecia, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-611 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/26/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Reyes Borda Melquisedec 

Segundo: Que Claudia Patricia Bayona Cortes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Reyes Borda Melquisedec se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Patricia Bayona Cortes, a la 

dirección Cr 31 A Bis 4a 57 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes Borda 

Melquisedec.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Patricia Bayona Cortes de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Patricia Bayona Cortes, la siguiente Cr 31 A Bis 

4a 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-612 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/26/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ontibon De Castillo Carmen Rosa 

Segundo: Que Angela Patricia Bohorquez Ontibon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ontibon De Castillo Carmen 

Rosa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angela Patricia Bohorquez Ontibon, a 

la dirección Cl 77 B Bis 68 C Sur 38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ontibon De Castillo 

Carmen Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angela Patricia Bohorquez Ontibon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angela Patricia Bohorquez Ontibon, la siguiente Cl 77 

B Bis 68 C Sur 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-613 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/26/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rosales Gomez David 

Segundo: Que Guayacan Romero Alba Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rosales Gomez David se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guayacan Romero Alba Lucia, a la 

dirección Cr 3 B # 8 - 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rosales Gomez David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guayacan Romero Alba Lucia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guayacan Romero Alba Lucia, la siguiente Cr 3 B # 8 - 

40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-614 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/26/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sanchez Rojas Jesus Santiago 

Segundo: Que Sanchez Rojas Tania Cristina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Rojas Jesus Santiago se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Rojas Tania Cristina, a la 

dirección Suesca - Cundinamarca registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez Rojas Jesus 

Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Rojas Tania Cristina de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Rojas Tania Cristina, la siguiente Suesca - 

Cundinamarca, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-615 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Niebles Soto Maria Paz 

Segundo: Que Soto Garcia Rocio Stella quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Niebles Soto Maria Paz se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Soto Garcia Rocio Stella, a la dirección 

Cr 78 A # 70 - 93 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Niebles Soto Maria 

Paz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Soto Garcia Rocio Stella de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Soto Garcia Rocio Stella, la siguiente Cr 78 A # 70 - 93, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-616 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/28/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Godoy Barrera Nancy Cecilia 

Segundo: Que Garzon Parrado Isabel Cristina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Godoy Barrera Nancy Cecilia se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Parrado Isabel Cristina, a la 

dirección Cra 3 A 30 C 24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Godoy Barrera Nancy 

Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Parrado Isabel Cristina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Parrado Isabel Cristina, la siguiente Cra 3 A 30 

C 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-617 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Acuña Fernandez Luz Esmeralda 

Segundo: Que Icbf- Ana Cristina Velasco Pinzon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acuña Fernandez Luz Esmeralda 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Icbf- Ana Cristina Velasco Pinzon, a 

la dirección CRA 50 26 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acuña Fernandez Luz 

Esmeralda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Icbf- Ana Cristina Velasco Pinzon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Icbf- Ana Cristina Velasco Pinzon, la siguiente CRA 50 

26 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-618 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Mejia Ines 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.a.s quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mejia Ines se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio Exequial S.a.s, a la dirección 

kra 11 N§ 69-11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mejia Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.a.s de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.a.s, la siguiente kra 11 N§ 69-11, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-619 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Martinez Sanchez Luis Carlos 

Segundo: Que La luz Asistencia Integral S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Sanchez Luis Carlos 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a La luz Asistencia Integral S.A.S, a la 

dirección Cll 33 A 13-31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez Sanchez Luis 

Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a La luz Asistencia Integral S.A.S de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de La luz Asistencia Integral S.A.S, la siguiente Cll 33 A 

13-31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-620 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Alarcon Barrera Sara Sofia 

Segundo: Que Alarcon Bautista Jimmy Alexander quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alarcon Barrera Sara Sofia se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alarcon Bautista Jimmy Alexander, a 

la dirección Cr 71 # 65 B - 45 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alarcon Barrera Sara 

Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alarcon Bautista Jimmy Alexander de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alarcon Bautista Jimmy Alexander, la siguiente Cr 71 

# 65 B - 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-621 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/1/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Galeano Bedoya Jose Joaquin 

Segundo: Que Wilson Cadavid Piraban quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galeano Bedoya Jose Joaquin se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wilson Cadavid Piraban, a la dirección 

Cr 18w 68c 56 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano Bedoya Jose 

Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wilson Cadavid Piraban de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wilson Cadavid Piraban, la siguiente Cr 18w 68c 56 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-622 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/1/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rojas Gonzalez Natividad 

Segundo: Que Miguel Alfonso Zamora Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Gonzalez Natividad se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miguel Alfonso Zamora Rodriguez, a 

la dirección Cr 18 12 67 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Gonzalez 

Natividad.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miguel Alfonso Zamora Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miguel Alfonso Zamora Rodriguez, la siguiente Cr 18 

12 67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-623 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/1/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Caicedo Lemos Janna Sofia 

Segundo: Que Rodriguez Mendoza Luis Hernan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caicedo Lemos Janna Sofia se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Mendoza Luis Hernan, a la 

dirección San Jose Del Gua registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caicedo Lemos Janna 

Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Mendoza Luis Hernan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Mendoza Luis Hernan, la siguiente San Jose 

Del Gua, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-624 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/3/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gonzalez Maria Cristina 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Maria Cristina se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez Maria 

Cristina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-625 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/3/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Lopez Arango Nestor 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Arango Nestor se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa de la Paz, a la dirección 

Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Arango Nestor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-626 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/5/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ospina Almario Hernando 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ospina Almario Hernando se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ospina Almario 

Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-627 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/5/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rivera Luis Esteban 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rivera Luis Esteban se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivera Luis Esteban.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-628 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/5/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Martinez Rodriguez Jesus 

Segundo: Que Carmen Luz Martinez De Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Rodriguez Jesus se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carmen Luz Martinez De Ramirez, a 

la dirección Palmira Cl 23 B 18 14 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez Rodriguez 

Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carmen Luz Martinez De Ramirez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carmen Luz Martinez De Ramirez, la siguiente Palmira 

Cl 23 B 18 14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-629 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/6/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Maldonado Quintero Jose Ignacio 

Segundo: Que Sonia Yaneth Guevara Moreno quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Maldonado Quintero Jose Ignacio 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sonia Yaneth Guevara Moreno, a la 

dirección Cl 97 A 58 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Maldonado Quintero 

Jose Ignacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sonia Yaneth Guevara Moreno de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sonia Yaneth Guevara Moreno, la siguiente Cl 97 A 58 

04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-630 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/6/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Tovar Gomez Joel Matias 

Segundo: Que Gomez Moreno Yuri Mireya quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tovar Gomez Joel Matias se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Moreno Yuri Mireya, a la 

dirección Cr 71 C # 61 A - 19 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tovar Gomez Joel 

Matias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Moreno Yuri Mireya de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Moreno Yuri Mireya, la siguiente Cr 71 C # 61 

A - 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-631 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/7/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ramirez Godoy Andres Felipe 

Segundo: Que Oscar Ramirez Sanabria quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Godoy Andres Felipe se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oscar Ramirez Sanabria, a la dirección 

Cra 72 A Bis 69 A 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez Godoy Andres 

Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oscar Ramirez Sanabria de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oscar Ramirez Sanabria, la siguiente Cra 72 A Bis 69 A 

33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-632 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/7/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Romero Castillo Diego Alejandro 

Segundo: Que Jeferson Yesid Romero Hernandez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero Castillo Diego Alejandro 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jeferson Yesid Romero Hernandez, a 

la dirección Cra 38 Sur 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero Castillo Diego 

Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jeferson Yesid Romero Hernandez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jeferson Yesid Romero Hernandez, la siguiente Cra 38 

Sur 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-633 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/7/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Velandia Feo Raul Oswaldo 

Segundo: Que Ingrid Suled Feo Quintero quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velandia Feo Raul Oswaldo se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ingrid Suled Feo Quintero, a la 

dirección Cra 117 A 64 D 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velandia Feo Raul 

Oswaldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ingrid Suled Feo Quintero de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ingrid Suled Feo Quintero, la siguiente Cra 117 A 64 D 

10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-634 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/7/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Zambrano Salinas Maribel 

Segundo: Que Marcy Patricia Gomez Salamanca quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zambrano Salinas Maribel se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marcy Patricia Gomez Salamanca, a 

la dirección Km 5 Bi Alban Villate registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zambrano Salinas 

Maribel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marcy Patricia Gomez Salamanca de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marcy Patricia Gomez Salamanca, la siguiente Km 5 Bi 

Alban Villate, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-635 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/7/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Tovar Rincon Jazmin Yaneth 

Segundo: Que Alirio Alfonso Tovar Beltran quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tovar Rincon Jazmin Yaneth se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alirio Alfonso Tovar Beltran, a la 

dirección Cra 100 128 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tovar Rincon Jazmin 

Yaneth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alirio Alfonso Tovar Beltran de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alirio Alfonso Tovar Beltran, la siguiente Cra 100 128 

31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-636 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/7/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ochoa Velandia Mia Elizabeth 

Segundo: Que Jerfi Ochoa Sanchez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ochoa Velandia Mia Elizabeth se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jerfi Ochoa Sanchez, a la dirección Kr 

2 # 127 B 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ochoa Velandia Mia 

Elizabeth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jerfi Ochoa Sanchez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jerfi Ochoa Sanchez, la siguiente Kr 2 # 127 B 33, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-637 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/7/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Herrera Salas Dylan Jesus 

Segundo: Que Salas Medina Estephany Caroline quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Herrera Salas Dylan Jesus se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salas Medina Estephany Caroline, a la 

dirección Granadas Magdalena registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera Salas Dylan 

Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salas Medina Estephany Caroline de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salas Medina Estephany Caroline, la siguiente Granadas 

Magdalena, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-638 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/8/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Duarte Hinestroza Cecilia 

Segundo: Que Luz Edilma Escobar quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Duarte Hinestroza Cecilia se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Edilma Escobar, a la dirección Cr 

3a Bis 32 18 Br Perseveranc registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duarte Hinestroza 

Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Edilma Escobar de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Edilma Escobar, la siguiente Cr 3a Bis 32 18 Br 

Perseveranc, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-639 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/9/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Yesenia Arias Ortiz 

Segundo: Que Jose Alvaro Lopez Martinez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Yesenia Arias Ortiz se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Alvaro Lopez Martinez, a la 

dirección Barrio Garces Na Cl 106 79 Cs3 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Yesenia Arias 

Ortiz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Alvaro Lopez Martinez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Alvaro Lopez Martinez, la siguiente Barrio Garces 

Na Cl 106 79 Cs3, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-640 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/10/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Alfonso Hernandez Antonio Maria 

Segundo: Que Antonio Asdrubal Alfonso Cebalos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alfonso Hernandez Antonio 

Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Antonio Asdrubal Alfonso Cebalos, a 

la dirección Engativa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alfonso Hernandez 

Antonio Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Antonio Asdrubal Alfonso Cebalos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Antonio Asdrubal Alfonso Cebalos, la siguiente 

Engativa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-641 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/10/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Marina Martinez Joya 

Segundo: Que Yesid Fabian Martinez Joya quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Marina Martinez Joya 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yesid Fabian Martinez Joya, a la 

dirección Cl 186 B 2 27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Marina 

Martinez Joya.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yesid Fabian Martinez Joya de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yesid Fabian Martinez Joya, la siguiente Cl 186 B 2 27, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-642 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/12/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ruiz Suarez Axel Mathias 

Segundo: Que Ruiz Arismendi Jose Rafael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ruiz Suarez Axel Mathias se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Arismendi Jose Rafael, a la 

dirección Fontibon - Parque registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ruiz Suarez Axel 

Mathias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Arismendi Jose Rafael de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Arismendi Jose Rafael, la siguiente Fontibon - 

Parque, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-643 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/14/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Perez Jose Rigoberto 

Segundo: Que Diego Fernando Bernal Rueda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Jose Rigoberto se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diego Fernando Bernal Rueda, a la 

dirección Cll 180 139 A 34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez Jose Rigoberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diego Fernando Bernal Rueda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diego Fernando Bernal Rueda, la siguiente Cll 180 139 

A 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-644 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/15/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Alvarado Orjuela Helen Mariana 

Segundo: Que Alvarado Ramirez Miguel Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alvarado Orjuela Helen Mariana 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvarado Ramirez Miguel Antonio, a 

la dirección Macheta -- Barrios Los Almeira registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarado Orjuela Helen 

Mariana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvarado Ramirez Miguel Antonio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvarado Ramirez Miguel Antonio, la siguiente Macheta 

-- Barrios Los Almeira, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-645 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Carabuena Parmenio 

Segundo: Que Maria Paulina Cara Buena quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Carabuena Parmenio se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Paulina Cara Buena, a la 

dirección Cr 14 Bis A Este  42c 70sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carabuena Parmenio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Paulina Cara Buena de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Paulina Cara Buena, la siguiente Cr 14 Bis A Este  

42c 70sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-646 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Garzon Gonzalez David Santiago 

Segundo: Que Luz Angela Suarez Munza quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon Gonzalez David Santiago se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Angela Suarez Munza, a la 

dirección Cra 101 41 Sur 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon Gonzalez David 

Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Angela Suarez Munza de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Angela Suarez Munza, la siguiente Cra 101 41 Sur 

30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-647 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Moreno Serrano Juan Esteban 

Segundo: Que Moreno Davila Levi Josur quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Serrano Juan Esteban se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Davila Levi Josur, a la 

dirección Cr 109 A # 63 - 24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Serrano Juan 

Esteban.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Davila Levi Josur de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Davila Levi Josur, la siguiente Cr 109 A # 63 - 

24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-648 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/19/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Anaya Jorge Enrique 

Segundo: Que Johanna Patricia Diaz Orozco quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Anaya Jorge Enrique se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Johanna Patricia Diaz Orozco, a la 

dirección Cra 103 B 152 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Anaya Jorge Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Johanna Patricia Diaz Orozco de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Johanna Patricia Diaz Orozco, la siguiente Cra 103 B 

152 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-649 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/19/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Yulieth Paola Morelo Vertel 

Segundo: Que Diaz Salazar Jose Wilson quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Yulieth Paola Morelo Vertel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Salazar Jose Wilson, a la dirección 

Kr 8 6a 34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Yulieth Paola 

Morelo Vertel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Salazar Jose Wilson de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Salazar Jose Wilson, la siguiente Kr 8 6a 34, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-650 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/20/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Tapias Viloria Ingris 

Segundo: Que De La Ossa Salgado Juan Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Tapias Viloria Ingris se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a De La Ossa Salgado Juan Carlos, a la 

dirección Cll 130 D # 103 A - 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Tapias Viloria 

Ingris.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a De La Ossa Salgado Juan Carlos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de De La Ossa Salgado Juan Carlos, la siguiente Cll 130 D 

# 103 A - 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-651 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/21/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ardila Bernal Efrain 

Segundo: Que Ardila Rico Oscar Giovanni quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ardila Bernal Efrain se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ardila Rico Oscar Giovanni, a la 

dirección Cl 19 Sur 68 H 26 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ardila Bernal Efrain.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ardila Rico Oscar Giovanni de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ardila Rico Oscar Giovanni, la siguiente Cl 19 Sur 68 

H 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-652 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/21/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Gaudy Lisbeida Gutierrez Mercado Entramite 

Segundo: Que Rodriguez Gonzalez Juan Vicente quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Gaudy Lisbeida 

Gutierrez Mercado Entramite se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Gonzalez Juan Vicente, a 

la dirección Cll 98 # 92 - 53 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Gaudy Lisbeida 

Gutierrez Mercado Entramite.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Gonzalez Juan Vicente de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Gonzalez Juan Vicente, la siguiente Cll 98 # 

92 - 53, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-653 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/22/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Herrera Herrera Florentino 

Segundo: Que Evelia Pedraza Vivas quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Herrera Herrera Florentino se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Evelia Pedraza Vivas, a la dirección 

Vereda Aguadulce registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera Herrera 

Florentino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Evelia Pedraza Vivas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Evelia Pedraza Vivas, la siguiente Vereda Aguadulce, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-654 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/25/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Fandiño Franco Gilma 

Segundo: Que Myriam Barajas Pino quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fandiño Franco Gilma se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Myriam Barajas Pino, a la dirección 

Cr 104 13d  57 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fandiño Franco Gilma.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Myriam Barajas Pino de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Myriam Barajas Pino, la siguiente Cr 104 13d  57, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-655 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/25/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Olaya Arevalo Miguel Antonio 

Segundo: Que Angela Olaya Ballen quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Olaya Arevalo Miguel Antonio se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angela Olaya Ballen, a la dirección Cl 

72 D Bis 5 42 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Olaya Arevalo Miguel 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angela Olaya Ballen de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angela Olaya Ballen, la siguiente Cl 72 D Bis 5 42, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-656 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/26/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Villareal Perez Fernando 

Segundo: Que Yeison Berney Villareal Tamara quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villareal Perez Fernando se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yeison Berney Villareal Tamara, a la 

dirección Cra 116 A 66 69 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villareal Perez 

Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yeison Berney Villareal Tamara de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yeison Berney Villareal Tamara, la siguiente Cra 116 A 

66 69, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-657 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/26/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bazona Gleamar Shaires 

Segundo: Que Bazora Muñoz Ismeli Del Valle quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bazona Gleamar Shaires se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bazora Muñoz Ismeli Del Valle, a la 

dirección Casandra Fontibon registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bazona Gleamar 

Shaires.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bazora Muñoz Ismeli Del Valle de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bazora Muñoz Ismeli Del Valle, la siguiente Casandra 

Fontibon, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-658 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sierra Castillo Jorge Raul 

Segundo: Que Jerusalem quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la bóveda, 

ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sierra Castillo Jorge Raul se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jerusalem, a la dirección cra 4 no 2 

117 facatativa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra Castillo Jorge 

Raul.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jerusalem de la manera más expedita posible, cumpliendo con 

las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de 

lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jerusalem, la siguiente cra 4 no 2 117 facatativa, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-659 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Borda Martinez Carmen 

Segundo: Que Javier Antonio Bernal Prieto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Borda Martinez Carmen se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Javier Antonio Bernal Prieto, a la 

dirección Cra 1 A 45 B 68 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Borda Martinez 

Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Javier Antonio Bernal Prieto de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Javier Antonio Bernal Prieto, la siguiente Cra 1 A 45 B 

68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-660 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/27/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Diaz Alfonso Oliva 

Segundo: Que Maria Elena Rodriguez De Lopez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Alfonso Oliva se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Elena Rodriguez De Lopez, a la 

dirección Cl 169 12 24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Alfonso Oliva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Elena Rodriguez De Lopez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Elena Rodriguez De Lopez, la siguiente Cl 169 

12 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-661 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Lopez Espitia Florinda 

Segundo: Que Milena Cristina Naranjo Lopez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Espitia Florinda se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Milena Cristina Naranjo Lopez, a la 

dirección Cll 7 1 A 95 Casa 36 Chia registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Espitia Florinda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Milena Cristina Naranjo Lopez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Milena Cristina Naranjo Lopez, la siguiente Cll 7 1 A 

95 Casa 36 Chia, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-662 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/29/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gomez Meneses Thomas Matias 

Segundo: Que Gomez Pedraza Pedro Pablo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Meneses Thomas Matias 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Pedraza Pedro Pablo, a la 

dirección Cr 18 17 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Meneses 

Thomas Matias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Pedraza Pedro Pablo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Pedraza Pedro Pablo, la siguiente Cr 18 17 54, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-663 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Duran Lopez Maria Elvira 

Segundo: Que Cesar Augusto Barrera Espejo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Duran Lopez Maria Elvira se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cesar Augusto Barrera Espejo, a la 

dirección Kra 78 B 38 51 Sur Kennedy registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duran Lopez Maria 

Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cesar Augusto Barrera Espejo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cesar Augusto Barrera Espejo, la siguiente Kra 78 B 38 

51 Sur Kennedy, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-664 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/31/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pinzon Sosa Rito Antonio 

Segundo: Que Angel Almanza(conductor De Jerusl quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pinzon Sosa Rito Antonio se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angel Almanza(conductor De Jerusl, 

a la dirección Cr 6 4 73 Faca registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon Sosa Rito 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angel Almanza(conductor De Jerusl de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angel Almanza(conductor De Jerusl, la siguiente Cr 6 

4 73 Faca, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-665 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/31/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Keyla Gebelli Monsalve Triana 

Segundo: Que Hernandez Hurtado John Alexander quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Keyla Gebelli Monsalve 

Triana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Hurtado John Alexander, a 

la dirección Cl 17 103b 61 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Keyla Gebelli 

Monsalve Triana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Hurtado John Alexander de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Hurtado John Alexander, la siguiente Cl 17 

103b 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-666 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Serrano Rojas Isabela 

Segundo: Que Instituto Colombiano De Bienestar Familiar quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Serrano Rojas Isabela se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Instituto Colombiano De Bienestar 

Familiar, a la dirección Cr 50 26 74 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Serrano Rojas Isabela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Instituto Colombiano De Bienestar Familiar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Instituto Colombiano De Bienestar Familiar, la siguiente 

Cr 50 26 74, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-667 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/3/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Torres De Infante Teresa 

Segundo: Que Jaime Infante Torres quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres De Infante Teresa se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaime Infante Torres, a la dirección Cr 

113 N 70 A 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres De Infante 

Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaime Infante Torres de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaime Infante Torres, la siguiente Cr 113 N 70 A 54, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-668 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/3/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Garcia Alarcon Carlos Alberto 

Segundo: Que Ofelia Ratiba Vargas quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Alarcon Carlos Alberto se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ofelia Ratiba Vargas, a la dirección 

Kr 35 B 1h 87 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Alarcon Carlos 

Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ofelia Ratiba Vargas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ofelia Ratiba Vargas, la siguiente Kr 35 B 1h 87, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-669 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/4/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Giraldo Duque Jose Uriel 

Segundo: Que Anlly Lorena Giraldo Yepes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Giraldo Duque Jose Uriel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Anlly Lorena Giraldo Yepes, a la 

dirección Cl 51 A 80 A 27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Giraldo Duque Jose 

Uriel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Anlly Lorena Giraldo Yepes de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Anlly Lorena Giraldo Yepes, la siguiente Cl 51 A 80 A 

27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-670 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/4/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Barrigon Duave Lorena 

Segundo: Que Ayda Cecilia Bustos Gallego quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Barrigon Duave Lorena se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ayda Cecilia Bustos Gallego, a la 

dirección Cll 12 30 35 Piso 3 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrigon Duave Lorena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ayda Cecilia Bustos Gallego de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ayda Cecilia Bustos Gallego, la siguiente Cll 12 30 35 

Piso 3, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-671 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/6/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rincon Rico Carlos Arturo 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.a.s quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rincon Rico Carlos Arturo se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio Exequial S.a.s, a la dirección 

kra 11 N§ 69-11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon Rico Carlos 

Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.a.s de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.a.s, la siguiente kra 11 N§ 69-11, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-672 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/6/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bb Emanuel Leonardo Mora Bencomo 

Segundo: Que Parra Cordovilla Rafaer quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bb Emanuel Leonardo Mora Bencomo se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Cordovilla Rafaer, a la dirección 

Kra 84  73-22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bb Emanuel Leonardo 

Mora Bencomo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Cordovilla Rafaer de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Cordovilla Rafaer, la siguiente Kra 84  73-22, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-673 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/7/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Alzate Carlos Alberto 

Segundo: Que Linda Deissy Alzate Bermudez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alzate Carlos Alberto se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Linda Deissy Alzate Bermudez, a la 

dirección Cl 86 A 95 B 15 Ap 108 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alzate Carlos Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Linda Deissy Alzate Bermudez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Linda Deissy Alzate Bermudez, la siguiente Cl 86 A 95 

B 15 Ap 108, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-674 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/7/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Dalila Diaz Montero 

Segundo: Que Villar Diaz Mayra Alejandra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Dalila Diaz Montero se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villar Diaz Mayra Alejandra, a la 

dirección Klle 102a N 70b-20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Dalila Diaz 

Montero.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villar Diaz Mayra Alejandra de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villar Diaz Mayra Alejandra, la siguiente Klle 102a N 

70b-20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-675 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/8/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Contreras Tavera Rocio Amparo 

Segundo: Que Floralba Peña Nelly quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Contreras Tavera Rocio Amparo se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Floralba Peña Nelly, a la dirección Cl 

74 84 F 05 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras Tavera Rocio 

Amparo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Floralba Peña Nelly de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Floralba Peña Nelly, la siguiente Cl 74 84 F 05, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-676 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/9/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Silva Marcela 

Segundo: Que Rodriguez Rodriguez Luis Orlando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Silva Marcela se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Rodriguez Luis Orlando, a 

la dirección Patio Bonito registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Silva 

Marcela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Rodriguez Luis Orlando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Rodriguez Luis Orlando, la siguiente Patio 

Bonito, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-677 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/10/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ramirez De Lozano Ana Belen 

Segundo: Que Erbes Ferney Lozano quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez De Lozano Ana Belen se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Erbes Ferney Lozano, a la dirección 

Calle 61 N 74 - 09 Sur La Esta registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez De Lozano 

Ana Belen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Erbes Ferney Lozano de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Erbes Ferney Lozano, la siguiente Calle 61 N 74 - 09 

Sur La Esta, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-678 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Galeano Ariza Blanca Oliva 

Segundo: Que Froilan Galeano Ariza quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galeano Ariza Blanca Oliva se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Froilan Galeano Ariza, a la dirección 

Cll 40 Sur 52 A 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano Ariza Blanca 

Oliva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Froilan Galeano Ariza de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Froilan Galeano Ariza, la siguiente Cll 40 Sur 52 A 46, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-679 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Camacho Suarez Dave 

Segundo: Que Darwin Alexander Camacho Gaviria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Camacho Suarez Dave se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Darwin Alexander Camacho Gaviria, 

a la dirección Cll 67b Bis N 111c-18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camacho Suarez Dave.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Darwin Alexander Camacho Gaviria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Darwin Alexander Camacho Gaviria, la siguiente Cll 

67b Bis N 111c-18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-680 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/15/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cristancho Luis Ernesto 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cristancho Luis Ernesto se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cristancho Luis 

Ernesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-681 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/15/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Vargas Castillo Luz Amparo 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Castillo Luz Amparo se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas Castillo Luz 

Amparo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-682 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Murillo Bustos Cristian Alejandro 

Segundo: Que Martha Fabiola Bustis quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Murillo Bustos Cristian Alejandro se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Fabiola Bustis, a la dirección 

Cl 27 Sur 10 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murillo Bustos Cristian 

Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Fabiola Bustis de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Fabiola Bustis, la siguiente Cl 27 Sur 10 22, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-683 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sanchez Jose Alirio 

Segundo: Que Ilda Acuña quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la bóveda, 

ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Jose Alirio se han acercado a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ilda Acuña, a la dirección Cl 10 18 75 

registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez Jose Alirio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ilda Acuña de la manera más expedita posible, cumpliendo con 

las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de 

lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ilda Acuña, la siguiente Cl 10 18 75, teniendo en cuenta 

que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-684 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Caicedo Duran Maria Lidia 

Segundo: Que Francisco Caicedo quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caicedo Duran Maria Lidia se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Francisco Caicedo, a la dirección Tv 

27 53 E 76 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caicedo Duran Maria 

Lidia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Francisco Caicedo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Francisco Caicedo, la siguiente Tv 27 53 E 76, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-685 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Mateus Isidora 

Segundo: Que Pedro Nelson Mateus quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mateus Isidora se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedro Nelson Mateus, a la dirección 

Cll 72 Sur 95 12in8ap102 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mateus Isidora.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedro Nelson Mateus de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedro Nelson Mateus, la siguiente Cll 72 Sur 95 

12in8ap102, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-686 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Velasquez Moreno Damian 

Segundo: Que Velasquez Molano Liliana quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasquez Moreno Damian se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez Molano Liliana, a la 

dirección Cra 119c N 73a-06 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasquez Moreno 

Damian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Molano Liliana de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Molano Liliana, la siguiente Cra 119c N 73a-

06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-687 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/21/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rojas Reyes Sixta Tulia 

Segundo: Que Jairo Alberto Romero quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Reyes Sixta Tulia se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jairo Alberto Romero, a la dirección 

Cr 97 C 72 51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Reyes Sixta 

Tulia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jairo Alberto Romero de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jairo Alberto Romero, la siguiente Cr 97 C 72 51 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-688 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/23/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sandoval Perozo Victor Manuel 

Segundo: Que Garban Perozo Francisca Mercedes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sandoval Perozo Victor Manuel 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garban Perozo Francisca Mercedes, a 

la dirección Cra 13 23 16 Alameda registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sandoval Perozo Victor 

Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garban Perozo Francisca Mercedes de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garban Perozo Francisca Mercedes, la siguiente Cra 13 

23 16 Alameda, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-689 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/25/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Claudia Marcela Vega Mendoza 

Segundo: Que Ramirez Montenegro Julian David quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Claudia Marcela Vega 

Mendoza se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Montenegro Julian David, a 

la dirección Cll 161b N 62-39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Claudia 

Marcela Vega Mendoza.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Montenegro Julian David de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Montenegro Julian David, la siguiente Cll 161b 

N 62-39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-690 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/25/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Aguilar Jhon Fredi 

Segundo: Que Rodriguez Urquijo Jhon Wilmer quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Aguilar Jhon Fredi se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Urquijo Jhon Wilmer, a la 

dirección Cll 137 N 152a-45 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Aguilar Jhon 

Fredi.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Urquijo Jhon Wilmer de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Urquijo Jhon Wilmer, la siguiente Cll 137 N 

152a-45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-691 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/26/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Medina Rubiana Eithon Stiven 

Segundo: Que Medina Buitrago Oscar Stiven quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Medina Rubiana Eithon Stiven 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Medina Buitrago Oscar Stiven, a la 

dirección Cll 132 N 156a-36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medina Rubiana Eithon 

Stiven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Medina Buitrago Oscar Stiven de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Medina Buitrago Oscar Stiven, la siguiente Cll 132 N 

156a-36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-692 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/26/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ricardo Davila Zaireth Valentina 

Segundo: Que Davila Aponte Angelica Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ricardo Davila Zaireth Valentina 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Davila Aponte Angelica Maria, a la 

dirección Cra 109 N 78f-09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ricardo Davila Zaireth 

Valentina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Davila Aponte Angelica Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Davila Aponte Angelica Maria, la siguiente Cra 109 N 

78f-09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-693 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Alvarado Zapata Dorian Yesid 

Segundo: Que Jose Alvarado Castro quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alvarado Zapata Dorian Yesid se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Alvarado Castro, a la dirección 

Cl 62 D No 87 C 45 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarado Zapata Dorian 

Yesid.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Alvarado Castro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Alvarado Castro, la siguiente Cl 62 D No 87 C 45, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-694 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Moreno Gonzalez Hernan Atanacio 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Gonzalez Hernan Atanacio se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Gonzalez 

Hernan Atanacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-695 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Camargo Palacios Jair 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Camargo Palacios Jair se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camargo Palacios Jair.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-696 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Turriago Parrado Efrain 

Segundo: Que Fernando Mendez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Turriago Parrado Efrain se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fernando Mendez, a la dirección Cl 6 

Bis 79 70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Turriago Parrado 

Efrain.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fernando Mendez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fernando Mendez, la siguiente Cl 6 Bis 79 70, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-697 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Jurado Alvarado Hector Jose 

Segundo: Que Janeth Jurado Alvarado quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jurado Alvarado Hector Jose se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Janeth Jurado Alvarado, a la dirección 

Cl 117 Peatonal 1 Casa 2 Preve registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jurado Alvarado Hector 

Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Janeth Jurado Alvarado de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Janeth Jurado Alvarado, la siguiente Cl 117 Peatonal 1 

Casa 2 Preve, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-698 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rico Dieguez Miguel Enrique 

Segundo: Que Arines Benavides quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rico Dieguez Miguel Enrique se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arines Benavides, a la dirección Cl 92 

603 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rico Dieguez Miguel 

Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arines Benavides de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arines Benavides, la siguiente Cl 92 603, teniendo en 

cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-699 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Luengas Jesus 

Segundo: Que Yaneth Cubides quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Luengas Jesus se han acercado a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yaneth Cubides, a la dirección Cll 65 

111 65 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Luengas Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yaneth Cubides de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yaneth Cubides, la siguiente Cll 65 111 65, teniendo en 

cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-700 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gomez Rojas Rosaura 

Segundo: Que George Jolly quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la bóveda, 

ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Rojas Rosaura se han acercado a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a George Jolly, a la dirección Cra 3 A 

Bis 32 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Rojas Rosaura.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a George Jolly de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de George Jolly, la siguiente Cra 3 A Bis 32 18, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-701 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Villamarin Eudoro 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villamarin Eudoro se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones Montesacro Ltda, a la 

dirección Calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamarin Eudoro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda, la siguiente Calle 33 A 

N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-702 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ruiz Carreño Evelia 

Segundo: Que Efrain Ruiz Bolivar quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ruiz Carreño Evelia se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Efrain Ruiz Bolivar, a la dirección 

Casipari Vereda San Pedro Lote registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ruiz Carreño Evelia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Efrain Ruiz Bolivar de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Efrain Ruiz Bolivar, la siguiente Casipari Vereda San 

Pedro Lote, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-703 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Maldonado Trujillo Sofia Isabella 

Segundo: Que Maldonado Rubiano Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Maldonado Trujillo Sofia Isabella 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maldonado Rubiano Fernando, a la 

dirección Cra 98 N 69-06 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Maldonado Trujillo 

Sofia Isabella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maldonado Rubiano Fernando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maldonado Rubiano Fernando, la siguiente Cra 98 N 

69-06 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-704 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Yosneidy Landaeta 

Segundo: Que Farfan Guzman Rafael Javier quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Yosneidy Landaeta se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Farfan Guzman Rafael Javier, a la 

dirección El Carmelo registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Yosneidy 

Landaeta.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Farfan Guzman Rafael Javier de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Farfan Guzman Rafael Javier, la siguiente El Carmelo, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-705 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Maria Cenaida Fajardo Cantor 

Segundo: Que Orlando Esteban Fajardo Garavito quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Maria Cenaida Fajardo 

Cantor se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Orlando Esteban Fajardo Garavito, a 

la dirección Cll 6a N 94a-26 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Maria Cenaida 

Fajardo Cantor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Orlando Esteban Fajardo Garavito de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Orlando Esteban Fajardo Garavito, la siguiente Cll 6a N 

94a-26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-706 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ceron Monroy Angel Thomas 

Segundo: Que Ceron Martinez Nelson Andres quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ceron Monroy Angel Thomas 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ceron Martinez Nelson Andres, a la 

dirección Chia registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ceron Monroy Angel 

Thomas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ceron Martinez Nelson Andres de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ceron Martinez Nelson Andres, la siguiente Chia, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-707 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gonzalez Diaz Victoria 

Segundo: Que Gonzalez Novoa Jose Luis Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Diaz Victoria se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Novoa Jose Luis Alberto, a 

la dirección Cra 7 N 27-11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez Diaz Victoria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Novoa Jose Luis Alberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Novoa Jose Luis Alberto, la siguiente Cra 7 N 

27-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-708 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/2/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Piramanrique Sacristan Miguel 

Segundo: Que La luz Asistencia Integral S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Piramanrique Sacristan Miguel 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a La luz Asistencia Integral S.A.S, a la 

dirección Cll 33 A 13-31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Piramanrique Sacristan 

Miguel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a La luz Asistencia Integral S.A.S de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de La luz Asistencia Integral S.A.S, la siguiente Cll 33 A 

13-31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-709 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/4/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Garcia Javier 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Javier se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa de la Paz, a la dirección 

Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-710 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/4/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ochoa Gomez Juan Carlos 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ochoa Gomez Juan Carlos se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa de la Paz, a la dirección 

Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ochoa Gomez Juan 

Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-711 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bustos Rodriguez Diego Andres 

Segundo: Que Monica Del Carmen Guzman Ramos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bustos Rodriguez Diego Andres 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Monica Del Carmen Guzman Ramos, 

a la dirección Cl 39 G 72 F 19 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bustos Rodriguez 

Diego Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Monica Del Carmen Guzman Ramos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Monica Del Carmen Guzman Ramos, la siguiente Cl 39 

G 72 F 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-712 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Perez Camrgo Samara 

Segundo: Que Perez Sandoval Jefferson Duvan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Camrgo Samara se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Sandoval Jefferson Duvan, a la 

dirección Cra 134b N 17f-57 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez Camrgo Samara.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Sandoval Jefferson Duvan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Sandoval Jefferson Duvan, la siguiente Cra 134b 

N 17f-57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-713 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Eliana Elizabeth Bonilla 

Segundo: Que Ramirez Ramos Jaime Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Eliana Elizabeth Bonilla 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Ramos Jaime Alberto, a la 

dirección Cll 71sur N 73-50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Eliana 

Elizabeth Bonilla.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Ramos Jaime Alberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Ramos Jaime Alberto, la siguiente Cll 71sur N 

73-50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-714 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/6/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Alvarez Ramirez Jose Roberto 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alvarez Ramirez Jose Roberto 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones Montesacro Ltda, a la 

dirección Calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez Ramirez Jose 

Roberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda, la siguiente Calle 33 A 

N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-715 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/7/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Santana Ballesteros Geronimo 

Segundo: Que Jerusalem quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la bóveda, 

ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Santana Ballesteros Geronimo se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jerusalem, a la dirección cra 4 no 2 

117 facatativa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Santana Ballesteros 

Geronimo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jerusalem de la manera más expedita posible, cumpliendo con 

las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de 

lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jerusalem, la siguiente cra 4 no 2 117 facatativa, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-716 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/7/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cuevas Cuevas Pedro Segismundo 

Segundo: Que Maria Alicia Cuevas Chaves quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cuevas Cuevas Pedro 

Segismundo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Alicia Cuevas Chaves, a la 

dirección Kr 16 D  # 64 10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuevas Cuevas Pedro 

Segismundo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Alicia Cuevas Chaves de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Alicia Cuevas Chaves, la siguiente Kr 16 D  # 64 

10 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-717 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/7/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Penagos Luzardo Justo Costantin 

Segundo: Que Luzardo Romero Maria Angela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Penagos Luzardo Justo Costantin 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luzardo Romero Maria Angela, a la 

dirección Calle 27 N. 33-46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Penagos Luzardo Justo 

Costantin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luzardo Romero Maria Angela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luzardo Romero Maria Angela, la siguiente Calle 27 N. 

33-46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-718 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Baloyes Aguilar Andrea 

Segundo: Que Thoyme Michelly Pedraza Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Baloyes Aguilar Andrea se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Thoyme Michelly Pedraza Rodriguez, 

a la dirección Kr 28 B # 77 12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baloyes Aguilar 

Andrea.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Thoyme Michelly Pedraza Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Thoyme Michelly Pedraza Rodriguez, la siguiente Kr 

28 B # 77 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-719 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/9/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Vargas Jose Isidro 

Segundo: Que Maritza Yaneth Guzman Montejo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Jose Isidro se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maritza Yaneth Guzman Montejo, a la 

dirección Kr 5 R # 49 D 65 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas Jose Isidro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maritza Yaneth Guzman Montejo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maritza Yaneth Guzman Montejo, la siguiente Kr 5 R # 

49 D 65 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-720 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/10/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Moreno Resurreccion 

Segundo: Que Yuley Johana Villamil Wilches quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Resurreccion se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yuley Johana Villamil Wilches, a la 

dirección C 143 # 127 A 03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Resurreccion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yuley Johana Villamil Wilches de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yuley Johana Villamil Wilches, la siguiente C 143 # 

127 A 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-721 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/10/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Perdomo Miguel 

Segundo: Que Funeraria Divino Ni¤o quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perdomo Miguel se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Divino Ni¤o, a la dirección 

Kra 16 N§ 2-16 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perdomo Miguel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Divino Ni¤o de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Divino Ni¤o, la siguiente Kra 16 N§ 2-16, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-722 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rojas Medina Luis Eduardo 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Medina Luis Eduardo se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Medina Luis 

Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-723 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pachon Parra Luis Felipe 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pachon Parra Luis Felipe se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pachon Parra Luis 

Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-724 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Arce Arboleda Andres 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arce Arboleda Andres se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arce Arboleda Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-725 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Mejia Aguirre Jose Omar 

Segundo: Que Funeraria Villa de la Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mejia Aguirre Jose Omar se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa de la Paz, a la dirección 

Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mejia Aguirre Jose 

Omar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa de la Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa de la Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-726 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cañon Gil Henry En Trami 

Segundo: Que Maria Yamile Gomez Quiroga quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cañon Gil Henry En Trami se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Yamile Gomez Quiroga, a la 

dirección Cl 97 A 57 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cañon Gil Henry En 

Trami.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Yamile Gomez Quiroga de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Yamile Gomez Quiroga, la siguiente Cl 97 A 57 

33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-727 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Zabala Feliciano 

Segundo: Que Maria Alejandra Alvarado Forero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zabala Feliciano se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Alejandra Alvarado Forero, a la 

dirección Kr 49 A  # 130 61 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zabala Feliciano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Alejandra Alvarado Forero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Alejandra Alvarado Forero, la siguiente Kr 49 A  

# 130 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-728 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Montesinos Sucre Guillermo Augusto 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montesinos Sucre Guillermo Augusto se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montesinos Sucre 

Guillermo Augusto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-729 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Galeano Guillermo 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galeano Guillermo se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-730 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Casallas De Ramirez Elvira 

Segundo: Que Rosa Maria Perez Santiago quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Casallas De Ramirez Elvira se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rosa Maria Perez Santiago, a la 

dirección Kr 7 # 31 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Casallas De Ramirez 

Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rosa Maria Perez Santiago de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rosa Maria Perez Santiago, la siguiente Kr 7 # 31 31, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-731 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Vela Rosa Esperanza 

Segundo: Que Funeraria Divino Ni¤o quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vela Rosa Esperanza se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Divino Ni¤o, a la dirección 

Kra 16 N§ 2-16 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vela Rosa Esperanza.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Divino Ni¤o de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Divino Ni¤o, la siguiente Kra 16 N§ 2-16, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-732 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Nury Isabe Zuluaga Guarin 

Segundo: Que Zuluaga Gonzalez Bernardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Nury Isabe Zuluaga 

Guarin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zuluaga Gonzalez Bernardo, a la 

dirección Cr 90 Cll 157-16/20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Nury Isabe 

Zuluaga Guarin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zuluaga Gonzalez Bernardo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zuluaga Gonzalez Bernardo, la siguiente Cr 90 Cll 157-

16/20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-733 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/15/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Celis Ospina Juan Evencio 

Segundo: Que Luz Betty Sedano Ospina quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Celis Ospina Juan Evencio se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Betty Sedano Ospina, a la 

dirección Cll 89 2 D 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Celis Ospina Juan 

Evencio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Betty Sedano Ospina de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Betty Sedano Ospina, la siguiente Cll 89 2 D 11 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-734 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/17/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Malagon Vargas Gabriel 

Segundo: Que Patricia Leonor Acero Malagon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Malagon Vargas Gabriel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Patricia Leonor Acero Malagon, a la 

dirección Cl 5 B 3 12 65 Chia registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Malagon Vargas 

Gabriel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Patricia Leonor Acero Malagon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Patricia Leonor Acero Malagon, la siguiente Cl 5 B 3 

12 65 Chia, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-735 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rojas Villamizar Irma 

Segundo: Que Alberto Granados Rojas quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Villamizar Irma se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alberto Granados Rojas, a la dirección 

Cl 17 13 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Villamizar Irma.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alberto Granados Rojas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alberto Granados Rojas, la siguiente Cl 17 13 22, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-736 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Paredes Celis Andres 

Segundo: Que Hernan Rojas Paredes quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Paredes Celis Andres se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernan Rojas Paredes, a la dirección 

Cr 50b 41 77 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paredes Celis Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernan Rojas Paredes de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernan Rojas Paredes, la siguiente Cr 50b 41 77, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-737 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/19/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Garcia Barreto Esther Barbara 

Segundo: Que Adela Rodriguez Acosta quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Barreto Esther Barbara se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Adela Rodriguez Acosta, a la dirección 

Kr 96 B # 38 C 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Barreto Esther 

Barbara.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Adela Rodriguez Acosta de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Adela Rodriguez Acosta, la siguiente Kr 96 B # 38 C 

20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-738 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/19/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Vasquez Molina Jose Ivan 

Segundo: Que Lugo Velasquez Licet quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vasquez Molina Jose Ivan se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lugo Velasquez Licet, a la dirección 

Cr 118 C 67 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vasquez Molina Jose 

Ivan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lugo Velasquez Licet de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lugo Velasquez Licet, la siguiente Cr 118 C 67 17, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-739 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/21/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Parra Socha Ernesto 

Segundo: Que Carmen Alcira Perez Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parra Socha Ernesto se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carmen Alcira Perez Rojas, a la 

dirección Kr 42 C Bis 5a 85 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra Socha Ernesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carmen Alcira Perez Rojas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carmen Alcira Perez Rojas, la siguiente Kr 42 C Bis 5a 

85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-740 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/21/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Romero Ana Felisa 

Segundo: Que Juan Carlos Gonzalez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero Ana Felisa se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Carlos Gonzalez, a la dirección 

Kr 2 181 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero Ana Felisa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Carlos Gonzalez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Carlos Gonzalez, la siguiente Kr 2 181 50, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-741 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Salinas Perilla Carlos Julio 

Segundo: Que Ana Bertilde Roa Novoa quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salinas Perilla Carlos Julio se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Bertilde Roa Novoa, a la dirección 

Kr 82 32 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salinas Perilla Carlos 

Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Bertilde Roa Novoa de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Bertilde Roa Novoa, la siguiente Kr 82 32 09, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-742 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/24/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cardenas Delgado Manuel Antonio 

Segundo: Que Ana Milena Madrigal Delgado quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardenas Delgado Manuel 

Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Milena Madrigal Delgado, a la 

dirección Cl 40 B Sur · 84 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas Delgado 

Manuel Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Milena Madrigal Delgado de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Milena Madrigal Delgado, la siguiente Cl 40 B Sur 

· 84 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-743 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/26/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Zabaleta Urrego Clemencia 

Segundo: Que Cecilia Torres Rincon quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zabaleta Urrego Clemencia se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cecilia Torres Rincon, a la dirección 

Kr 97 A Bis # 42 A 68 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zabaleta Urrego 

Clemencia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cecilia Torres Rincon de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cecilia Torres Rincon, la siguiente Kr 97 A Bis # 42 A 

68 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-744 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/27/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Caceres Vicente 

Segundo: Que Calderon Amaya Marlen quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caceres Vicente se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Calderon Amaya Marlen, a la dirección 

Cll 17 8 49 Of 406 Tr A registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caceres Vicente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Calderon Amaya Marlen de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Calderon Amaya Marlen, la siguiente Cll 17 8 49 Of 

406 Tr A, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-745 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/27/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Marulanda Lancheros Shirley Briyith 

Segundo: Que Institutu Colombiano Bienestar Familiar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Marulanda Lancheros Shirley 

Briyith se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Institutu Colombiano Bienestar 

Familiar, a la dirección Kr 50 # 26 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marulanda Lancheros 

Shirley Briyith.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Institutu Colombiano Bienestar Familiar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Institutu Colombiano Bienestar Familiar, la siguiente Kr 

50 # 26 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-746 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Rodriguez Elvira 

Segundo: Que Martha Luz Avendaño Forero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Rodriguez Elvira se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Luz Avendaño Forero, a la 

dirección Kra 25 39 A 63 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Rodriguez 

Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Luz Avendaño Forero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Luz Avendaño Forero, la siguiente Kra 25 39 A 

63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-747 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gonzalez Bayon Maria Martina 

Segundo: Que Danilo Gonzalez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Bayon Maria Martina se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Danilo Gonzalez, a la dirección Cll 

129 101 B 25 Apto 201 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez Bayon Maria 

Martina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Danilo Gonzalez de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Danilo Gonzalez, la siguiente Cll 129 101 B 25 Apto 

201, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-748 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bernal Guerrero Carlos Arturo 

Segundo: Que Carlos Edilson Bernal Santos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bernal Guerrero Carlos Arturo 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Edilson Bernal Santos, a la 

dirección Kra 22 40 B 74 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal Guerrero Carlos 

Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Edilson Bernal Santos de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Edilson Bernal Santos, la siguiente Kra 22 40 B 

74, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-749 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Traslaviña Zarate Jose Eutilio 

Segundo: Que Yina Paola Traslaviña Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Traslaviña Zarate Jose Eutilio se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yina Paola Traslaviña Ramirez, a la 

dirección Kra 105 I 68 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Traslaviña Zarate Jose 

Eutilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yina Paola Traslaviña Ramirez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yina Paola Traslaviña Ramirez, la siguiente Kra 105 I 

68 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-750 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rios Pereira Luis Alberto 

Segundo: Que Paula Rios Jaimes quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rios Pereira Luis Alberto se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paula Rios Jaimes, a la dirección Cll 1 

13 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rios Pereira Luis 

Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paula Rios Jaimes de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paula Rios Jaimes, la siguiente Cll 1 13 40, teniendo en 

cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-751 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Carreño Santos Guillermo 

Segundo: Que Guillermo Carreño Ortiz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Carreño Santos Guillermo se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guillermo Carreño Ortiz, a la dirección 

Kra 7 37 13 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carreño Santos 

Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guillermo Carreño Ortiz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guillermo Carreño Ortiz, la siguiente Kra 7 37 13 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-752 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/6/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bohorquez Bernal Pablo Emilio 

Segundo: Que Luis Lberto Bohorquez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bohorquez Bernal Pablo Emilio se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Lberto Bohorquez, a la dirección 

Cll 162 3 C 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bohorquez Bernal 

Pablo Emilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Lberto Bohorquez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Lberto Bohorquez, la siguiente Cll 162 3 C 30, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-753 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/6/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Martin Jorge 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martin Jorge se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones Montesacro Ltda, a la 

dirección Calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martin Jorge.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda, la siguiente Calle 33 A 

N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-754 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/6/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Jimenez Euclides 

Segundo: Que Alfonso Gonzalez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jimenez Euclides se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alfonso Gonzalez, a la dirección Kra 

8 C 183 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez Euclides.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alfonso Gonzalez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alfonso Gonzalez, la siguiente Kra 8 C 183 54, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-755 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ramirez De Carvajal Eunice 

Segundo: Que Faride Del Carmen Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez De Carvajal Eunice se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Faride Del Carmen Ramirez, a la 

dirección Dg 69 A Bis A 18 H 02 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez De Carvajal 

Eunice.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Faride Del Carmen Ramirez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Faride Del Carmen Ramirez, la siguiente Dg 69 A Bis 

A 18 H 02, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-756 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/8/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Silva Merchan Jose Henry 

Segundo: Que Sandra Isabel Charry Penagos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Silva Merchan Jose Henry se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Isabel Charry Penagos, a la 

dirección Kra 94 B 130 D 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva Merchan Jose 

Henry.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Isabel Charry Penagos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Isabel Charry Penagos, la siguiente Kra 94 B 130 

D 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-757 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/8/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ariza Ariza Angela 

Segundo: Que Margarita Ariza Ariza quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ariza Ariza Angela se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Margarita Ariza Ariza, a la dirección 

Cll 134 102 B 65 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ariza Ariza Angela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Margarita Ariza Ariza de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Margarita Ariza Ariza, la siguiente Cll 134 102 B 65, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-758 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Duarte Torres Ricardo Heliodoro 

Segundo: Que Olga Yamile Torres quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Duarte Torres Ricardo Heliodoro se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olga Yamile Torres, a la dirección Kra 

96 A 131 B 02 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duarte Torres Ricardo 

Heliodoro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olga Yamile Torres de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olga Yamile Torres, la siguiente Kra 96 A 131 B 02, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-759 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Martinez Salcedo Luis Enrique 

Segundo: Que Jeinsin Zenaida Ramirez Mendez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Salcedo Luis Enrique 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jeinsin Zenaida Ramirez Mendez, a la 

dirección Cll 5 A 11 A 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez Salcedo Luis 

Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jeinsin Zenaida Ramirez Mendez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jeinsin Zenaida Ramirez Mendez, la siguiente Cll 5 A 

11 A 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-760 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Viasus Jansasoy Jhoan 

Segundo: Que Giraldo Viasus Andrea Milena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Viasus Jansasoy Jhoan se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Giraldo Viasus Andrea Milena, a la 

dirección Cll 133 A 110 A 02 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Viasus Jansasoy Jhoan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Giraldo Viasus Andrea Milena de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Giraldo Viasus Andrea Milena, la siguiente Cll 133 A 

110 A 02, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-761 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/10/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Serna Rincon Alvaro 

Segundo: Que Maria Del Carmen Lazaro quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Serna Rincon Alvaro se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Del Carmen Lazaro, a la 

dirección Cll 126 C 118 06 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Serna Rincon Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Del Carmen Lazaro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Del Carmen Lazaro, la siguiente Cll 126 C 118 

06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-762 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Quimbay Castelblanco Jairo Roberto 

Segundo: Que Jose Alberto Sierra Gonzalez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quimbay Castelblanco Jairo 

Roberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Alberto Sierra Gonzalez, a la 

dirección Kra 58 C 130 A 12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quimbay Castelblanco 

Jairo Roberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Alberto Sierra Gonzalez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Alberto Sierra Gonzalez, la siguiente Kra 58 C 130 

A 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-763 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Aideth Marcela Muñoz Rivero 

Segundo: Que Ocampo Espinosa Nicomedes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Aideth Marcela Muñoz 

Rivero se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ocampo Espinosa Nicomedes, a la 

dirección Cr 81 J 57 C 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Aideth Marcela 

Muñoz Rivero.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ocampo Espinosa Nicomedes de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ocampo Espinosa Nicomedes, la siguiente Cr 81 J 57 C 

30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-764 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Romero Mendoza Juan Sebastian 

Segundo: Que Romero Sanchez Jose Adrian quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero Mendoza Juan Sebastian 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Sanchez Jose Adrian, a la 

dirección Cl 167 56 25 In 14 Ap 203 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero Mendoza Juan 

Sebastian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Sanchez Jose Adrian de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Sanchez Jose Adrian, la siguiente Cl 167 56 25 

In 14 Ap 203, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-765 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/15/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Moreno Jose Hugo 

Segundo: Que Blanca Mery Bernal Moreno quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Jose Hugo se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Blanca Mery Bernal Moreno, a la 

dirección Cll 58 K Sur 78 C 80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Jose Hugo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Blanca Mery Bernal Moreno de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Blanca Mery Bernal Moreno, la siguiente Cll 58 K Sur 

78 C 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-766 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/15/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ochoa Angulo Oswaldo 

Segundo: Que Ochoa Oropeza Orlando Jose quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ochoa Angulo Oswaldo se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ochoa Oropeza Orlando Jose, a la 

dirección Cr 151 143 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ochoa Angulo 

Oswaldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ochoa Oropeza Orlando Jose de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ochoa Oropeza Orlando Jose, la siguiente Cr 151 143 

32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-767 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/15/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ochoa Angulo Orlando 

Segundo: Que Ochoa Oropeza Orlando Jose quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ochoa Angulo Orlando se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ochoa Oropeza Orlando Jose, a la 

dirección Cr 151 143 32 Bilbao registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ochoa Angulo Orlando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ochoa Oropeza Orlando Jose de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ochoa Oropeza Orlando Jose, la siguiente Cr 151 143 

32 Bilbao, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-768 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/16/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Mendieta Gonzalez Jeinns Samuel 

Segundo: Que Mendieta Pineda Norbey Agustin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendieta Gonzalez Jeinns 

Samuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mendieta Pineda Norbey Agustin, a la 

dirección Cl 129 F 88 A 16 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendieta Gonzalez 

Jeinns Samuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mendieta Pineda Norbey Agustin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mendieta Pineda Norbey Agustin, la siguiente Cl 129 F 

88 A 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-769 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/17/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Velasquez De Acosta Maria Espiritu- En Tramite 

Segundo: Que Jose Emiliano Acosta Velasquez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasquez De Acosta Maria 

Espiritu- En Tramite se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Emiliano Acosta Velasquez, a la 

dirección Kra 109 A 72 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasquez De Acosta 

Maria Espiritu- En Tramite.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Emiliano Acosta Velasquez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Emiliano Acosta Velasquez, la siguiente Kra 109 

A 72 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-770 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/17/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Avendaño De Almanza Ana Felicita 

Segundo: Que Carlos Abel Barrera Infante quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Avendaño De Almanza Ana 

Felicita se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Abel Barrera Infante, a la 

dirección Cll 43 Bis 78 I 13 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avendaño De Almanza 

Ana Felicita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Abel Barrera Infante de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Abel Barrera Infante, la siguiente Cll 43 Bis 78 I 

13 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-771 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/17/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Viancha De Martinez Maria Emma 

Segundo: Que Claudia Patricia Martinez Viancha quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Viancha De Martinez Maria 

Emma se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Patricia Martinez Viancha, a 

la dirección Cll 34 02 07 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Viancha De Martinez 

Maria Emma.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Patricia Martinez Viancha de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Patricia Martinez Viancha, la siguiente Cll 34 

02 07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-772 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/17/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ramirez Chaguala Henry Alirio 

Segundo: Que Gladys Rocio Ramirez Chaguala quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Chaguala Henry Alirio 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gladys Rocio Ramirez Chaguala, a la 

dirección Dg 47 52 A 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez Chaguala 

Henry Alirio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gladys Rocio Ramirez Chaguala de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gladys Rocio Ramirez Chaguala, la siguiente Dg 47 52 

A 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-773 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/17/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Delgado Andueza Thiago Camilo 

Segundo: Que Javier Delgado quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Delgado Andueza Thiago Camilo se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Javier Delgado, a la dirección Patio 

Bonito registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Delgado Andueza 

Thiago Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Javier Delgado de la manera más expedita posible, cumpliendo 

con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Javier Delgado, la siguiente Patio Bonito, teniendo en 

cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-774 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Nn Masculino 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Nn Masculino se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nn Masculino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-775 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó No Identificado Nn Mujer 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó No Identificado Nn Mujer se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó No Identificado Nn 

Mujer.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-776 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rojas Maria Antonia 

Segundo: Que Gustavo Beltran Moreno quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Maria Antonia se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gustavo Beltran Moreno, a la dirección 

Cr 29 42 69 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Maria Antonia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gustavo Beltran Moreno de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gustavo Beltran Moreno, la siguiente Cr 29 42 69 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-777 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Caballero Jesus 

Segundo: Que Martha Liliana Salas Lozada quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caballero Jesus se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Liliana Salas Lozada, a la 

dirección Tv 80 B 80 32 Bl M Ap201 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caballero Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Liliana Salas Lozada de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Liliana Salas Lozada, la siguiente Tv 80 B 80 

32 Bl M Ap201, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-778 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Jimenez Ascencio Adriana 

Segundo: Que Alberto Antonio Ruiz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jimenez Ascencio Adriana se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alberto Antonio Ruiz, a la dirección 

Dg 31 C Sur 4 19 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez Ascencio 

Adriana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alberto Antonio Ruiz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alberto Antonio Ruiz, la siguiente Dg 31 C Sur 4 19 

Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-779 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hernandez Jose Arles 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Jose Arles se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez Jose Arles.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-780 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Mendez Jaimes Victoria Farah 

Segundo: Que Funeraria Villa De La Paz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendez Jaimes Victoria Farah se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Villa De La Paz, a la 

dirección Kra 18 N§ 9-32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendez Jaimes Victoria 

Farah.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Villa De La Paz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Villa De La Paz, la siguiente Kra 18 N§ 9-32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-781 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Perez De Achury Mercedes 

Segundo: Que Jackson Octavio Lamprea Achuri quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez De Achury Mercedes se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jackson Octavio Lamprea Achuri, a la 

dirección Cl 74 64 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez De Achury 

Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jackson Octavio Lamprea Achuri de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jackson Octavio Lamprea Achuri, la siguiente Cl 74 64 

17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-782 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bayona Rivas Francisco 

Segundo: Que Martin Antonio Canty Vargas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bayona Rivas Francisco se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martin Antonio Canty Vargas, a la 

dirección Cr 2 Este 45 B 13 Int 2 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bayona Rivas 

Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martin Antonio Canty Vargas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martin Antonio Canty Vargas, la siguiente Cr 2 Este 45 

B 13 Int 2, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-783 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/20/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Lopez Jose Ezequiel 

Segundo: Que Maria De Jesus Velasquez Lopez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Jose Ezequiel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria De Jesus Velasquez Lopez, a la 

dirección Kra 15 188 68 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Jose Ezequiel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria De Jesus Velasquez Lopez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria De Jesus Velasquez Lopez, la siguiente Kra 15 

188 68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-784 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/21/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Martinez Reguillo Anselmo Arturo 

Segundo: Que Elisa Esther Reguillo Lopez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Reguillo Anselmo 

Arturo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elisa Esther Reguillo Lopez, a la 

dirección Kra 68 F 8 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez Reguillo 

Anselmo Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elisa Esther Reguillo Lopez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elisa Esther Reguillo Lopez, la siguiente Kra 68 F 8 24 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-785 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/21/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Vergara Jaimes Matt 

Segundo: Que Jorge Alonso Mayorga Molina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vergara Jaimes Matt se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jorge Alonso Mayorga Molina, a la 

dirección Cll 18 1 03 Villamaria2 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vergara Jaimes Matt.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jorge Alonso Mayorga Molina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jorge Alonso Mayorga Molina, la siguiente Cll 18 1 03 

Villamaria2, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-786 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Moreno Carrillo Jose Maria 

Segundo: Que Ruben Orlando Bolivar Hernandez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moreno Carrillo Jose Maria se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruben Orlando Bolivar Hernandez, a 

la dirección Cll 79 61 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Carrillo Jose 

Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruben Orlando Bolivar Hernandez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruben Orlando Bolivar Hernandez, la siguiente Cll 79 

61 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-787 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Henao Ospina Roque 

Segundo: Que Lucy Omaira Lozano Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Henao Ospina Roque se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lucy Omaira Lozano Rodriguez, a la 

dirección Kra 17 A 55 26 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Henao Ospina Roque.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lucy Omaira Lozano Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lucy Omaira Lozano Rodriguez, la siguiente Kra 17 A 

55 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-788 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Eydilex Del Carmen Chirinos 

Segundo: Que Chirinos Peña Emily Josefina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Eydilex Del Carmen 

Chirinos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chirinos Peña Emily Josefina, a la 

dirección Cr 90 C 49 A Sur 37 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Eydilex Del 

Carmen Chirinos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chirinos Peña Emily Josefina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chirinos Peña Emily Josefina, la siguiente Cr 90 C 49 

A Sur 37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-789 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Albarracin Reyes Hilda 

Segundo: Que Blanca Sierra Alea quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Albarracin Reyes Hilda se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Blanca Sierra Alea, a la dirección Cll 

152 13 64 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Albarracin Reyes Hilda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Blanca Sierra Alea de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Blanca Sierra Alea, la siguiente Cll 152 13 64, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-790 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/24/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gomez Maria Florinda 

Segundo: Que Leonidas Hernandez Riberos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Maria Florinda se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leonidas Hernandez Riberos, a la 

dirección Dg 53 58 27 La Esmeralda registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Maria Florinda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leonidas Hernandez Riberos de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leonidas Hernandez Riberos, la siguiente Dg 53 58 27 

La Esmeralda, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-791 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/24/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Marco Antonio 

Segundo: Que Tatiana Hernandez Cajamarca quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Marco Antonio se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tatiana Hernandez Cajamarca, a la 

dirección Kra 27 24 A 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Marco 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tatiana Hernandez Cajamarca de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tatiana Hernandez Cajamarca, la siguiente Kra 27 24 A 

35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-792 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/25/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Barrero Rojas Jose William 

Segundo: Que Maria Aidee Barrero Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Barrero Rojas Jose William se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Aidee Barrero Rojas, a la 

dirección Cr 71 14 69 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrero Rojas Jose 

William.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Aidee Barrero Rojas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Aidee Barrero Rojas, la siguiente Cr 71 14 69, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-793 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/26/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hija De Linda Rocio Parra Amaya 

Segundo: Que Rodriguez Bernal Hugo Nelson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hija De Linda Rocio Parra 

Amaya se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Bernal Hugo Nelson, a la 

dirección Trasv 5 Este 58 A 65 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hija De Linda Rocio 

Parra Amaya.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Bernal Hugo Nelson de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Bernal Hugo Nelson, la siguiente Trasv 5 

Este 58 A 65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-794 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/27/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Diaz Jose Manuel 

Segundo: Que Jerusalem quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la bóveda, 

ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Jose Manuel se han acercado a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jerusalem, a la dirección Cra 4 No 2 

117 Facatativa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Jose Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jerusalem de la manera más expedita posible, cumpliendo con 

las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de 

lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jerusalem, la siguiente Cra 4 No 2 117 Facatativa, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-795 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/27/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Suarez Rodriguez Jose Alberto 

Segundo: Que Wilmer Alexander Suarez Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Suarez Rodriguez Jose Alberto 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wilmer Alexander Suarez Rodriguez, 

a la dirección Kra 124 128 47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez Rodriguez Jose 

Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wilmer Alexander Suarez Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wilmer Alexander Suarez Rodriguez, la siguiente Kra 

124 128 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-796 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/27/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Perez Rodriguez Francisco 

Segundo: Que Nestor Ortegon Rodriguez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Rodriguez Francisco se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nestor Ortegon Rodriguez, a la 

dirección Cl 130 A  No 103 A 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez Rodriguez 

Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nestor Ortegon Rodriguez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nestor Ortegon Rodriguez, la siguiente Cl 130 A  No 

103 A 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-797 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/27/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Arias Garzon Ana Matilde 

Segundo: Que Jose Mauricio Arias quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Garzon Ana Matilde se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Mauricio Arias, a la dirección Kra 

1 A 31 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias Garzon Ana 

Matilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Mauricio Arias de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Mauricio Arias, la siguiente Kra 1 A 31 24 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-798 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/28/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Acosta Vaca Margarita 

Segundo: Que Sonia Erlinda Cuervo Acosta quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acosta Vaca Margarita se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sonia Erlinda Cuervo Acosta, a la 

dirección Kr 69 F · 1 69 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta Vaca Margarita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sonia Erlinda Cuervo Acosta de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sonia Erlinda Cuervo Acosta, la siguiente Kr 69 F · 1 

69, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-799 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 
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Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/28/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Redondo Garcia Adulfo 

Segundo: Que Edwar Julian Delgado Pineda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Redondo Garcia Adulfo se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Edwar Julian Delgado Pineda, a la 

dirección Kr 90 Bis # 68 B 36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Redondo Garcia 

Adulfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Edwar Julian Delgado Pineda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Edwar Julian Delgado Pineda, la siguiente Kr 90 Bis # 

68 B 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-800 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/29/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Amaya Bolivar Rosa Elena 

Segundo: Que Sanchez Amaya Luis Giovanni quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Amaya Bolivar Rosa Elena se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Amaya Luis Giovanni, a la 

dirección Cll 48 Sur 89 B - 43 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Amaya Bolivar Rosa 

Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Amaya Luis Giovanni de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Amaya Luis Giovanni, la siguiente Cll 48 Sur 

89 B - 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 
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Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-801 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/29/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Montiel Avila Lucas David 

Segundo: Que Montiel Bohorquez John David quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montiel Avila Lucas David se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montiel Bohorquez John David, a la 

dirección Cr 9 163a 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montiel Avila Lucas 

David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montiel Bohorquez John David de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montiel Bohorquez John David, la siguiente Cr 9 163a 

15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-802 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/30/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hernandez Gonzalo 

Segundo: Que Jerusalem quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la bóveda, 

ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Gonzalo se han acercado a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jerusalem, a la dirección cra 4 no 2 

117 facatativa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez Gonzalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jerusalem de la manera más expedita posible, cumpliendo con 

las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de 

lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jerusalem, la siguiente cra 4 no 2 117 facatativa, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-803 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/30/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Carvajal Ibañes Juan Mateo 

Segundo: Que Carvajal Velilla Jean Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Carvajal Ibañes Juan Mateo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carvajal Velilla Jean Carlos, a la 

dirección Cl 138 157 62 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carvajal Ibañes Juan 

Mateo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carvajal Velilla Jean Carlos de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carvajal Velilla Jean Carlos, la siguiente Cl 138 157 62, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-804 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/31/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Perez Peña Marly Dayana 

Segundo: Que Gaona Beltran John Steven quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Peña Marly Dayana se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gaona Beltran John Steven, a la 

dirección Cll 164 A 19 B - 58 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez Peña Marly 

Dayana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gaona Beltran John Steven de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gaona Beltran John Steven, la siguiente Cll 164 A 19 B 

- 58, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-805 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Castillo Torres Elena 

Segundo: Que Castillo Torres Jose Ismael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castillo Torres Elena se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Torres Jose Ismael, a la 

dirección Cr 93 B 129 C - 44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo Torres Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Torres Jose Ismael de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Torres Jose Ismael, la siguiente Cr 93 B 129 C 

- 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-806 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Amaya Prada Florinda 

Segundo: Que Amaya Prada Marco Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Amaya Prada Florinda se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Amaya Prada Marco Antonio, a la 

dirección Cr 109 151 C - 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Amaya Prada Florinda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Amaya Prada Marco Antonio de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Amaya Prada Marco Antonio, la siguiente Cr 109 151 

C - 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-807 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Guzman De Garzon Margarita 

Segundo: Que Garzon Guzman Jose Ismael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guzman De Garzon Margarita 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Guzman Jose Ismael, a la 

dirección Cll 130 D 90 - 34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman De Garzon 

Margarita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Guzman Jose Ismael de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Guzman Jose Ismael, la siguiente Cll 130 D 90 

- 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-808 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Quevedo Leal Hugo Alejandro 

Segundo: Que Leal Monroy Maria Elena quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quevedo Leal Hugo Alejandro se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leal Monroy Maria Elena, a la 

dirección Cr 15 63 96 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quevedo Leal Hugo 

Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leal Monroy Maria Elena de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leal Monroy Maria Elena, la siguiente Cr 15 63 96, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-809 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Kerife Tellez David Santiago 

Segundo: Que Tellez Rivera Ingri Mayerli quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Kerife Tellez David Santiago se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tellez Rivera Ingri Mayerli, a la 

dirección Cr 4 Estes 29 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Kerife Tellez David 

Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tellez Rivera Ingri Mayerli de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tellez Rivera Ingri Mayerli, la siguiente Cr 4 Estes 29 

15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-810 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/3/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Carmen Rosa Peña Gamboa 

Segundo: Que Peña Galeano Lazaro quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Carmen Rosa Peña Gamboa se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Galeano Lazaro, a la dirección 

Cra 91 50a-09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Carmen Rosa 

Peña Gamboa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Galeano Lazaro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Galeano Lazaro, la siguiente Cra 91 50a-09, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-811 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/4/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rada Herran Patriciela 

Segundo: Que Jose Gilber Fidel Herran Barreto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rada Herran Patriciela se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Gilber Fidel Herran Barreto, a la 

dirección Kra 79 B 51 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rada Herran Patriciela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Gilber Fidel Herran Barreto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Gilber Fidel Herran Barreto, la siguiente Kra 79 B 

51 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-812 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/4/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Vera Noah Mateo 

Segundo: Que Medina De Lanoy Ingrid Liliana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Vera Noah Mateo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Medina De Lanoy Ingrid Liliana, a la 

dirección Cr 1 32 68 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Vera Noah 

Mateo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Medina De Lanoy Ingrid Liliana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Medina De Lanoy Ingrid Liliana, la siguiente Cr 1 32 

68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-813 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cruz Sandra Patricia 

Segundo: Que Jessica Alejandra Leon Cruz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cruz Sandra Patricia se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jessica Alejandra Leon Cruz, a la 

dirección Cll 70 B Sur 80 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz Sandra Patricia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jessica Alejandra Leon Cruz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jessica Alejandra Leon Cruz, la siguiente Cll 70 B Sur 

80 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-814 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Lopez Prieto Alvaro Jose 

Segundo: Que Carmelina Gil Pinto quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Prieto Alvaro Jose se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carmelina Gil Pinto, a la dirección Cll 

6 B Bis 79 C 06 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Prieto Alvaro 

Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carmelina Gil Pinto de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carmelina Gil Pinto, la siguiente Cll 6 B Bis 79 C 06, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-815 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/6/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Martinez Holguin Henry 

Segundo: Que Jerusalem quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la bóveda, 

ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Holguin Henry se han acercado a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jerusalem, a la dirección Cra 4 No 2 

117 Facatativa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez Holguin 

Henry.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jerusalem de la manera más expedita posible, cumpliendo con 

las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de 

lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jerusalem, la siguiente Cra 4 No 2 117 Facatativa, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-816 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/6/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Caviedes De Leyton Soledad 

Segundo: Que Solfiria Layton Caviedes quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caviedes De Leyton Soledad se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Solfiria Layton Caviedes, a la dirección 

Kra 23 73 09 Apto 102 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caviedes De Leyton 

Soledad.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Solfiria Layton Caviedes de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Solfiria Layton Caviedes, la siguiente Kra 23 73 09 Apto 

102, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-817 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/8/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bautista De Martinez Ana Tulia 

Segundo: Que Ruth Martinez Torres quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bautista De Martinez Ana Tulia se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruth Martinez Torres, a la dirección 

Cr 105 D 64 C 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bautista De Martinez 

Ana Tulia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruth Martinez Torres de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruth Martinez Torres, la siguiente Cr 105 D 64 C 22, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-818 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Erika Liliana Gomez 

Segundo: Que Lopez Granados Duglas Andres quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Erika Liliana Gomez se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Granados Duglas Andres, a la 

dirección Cr 123 13 C 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Erika Liliana 

Gomez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Granados Duglas Andres de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Granados Duglas Andres, la siguiente Cr 123 13 

C 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-819 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hija De Yuleisy Karolina Bracho Oliveros 

Segundo: Que Bracho Oliveros Yuleisy Karolina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hija De Yuleisy Karolina Bracho 

Oliveros se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bracho Oliveros Yuleisy Karolina, a 

la dirección Cl 19 Con Caracas registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hija De Yuleisy 

Karolina Bracho Oliveros.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bracho Oliveros Yuleisy Karolina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bracho Oliveros Yuleisy Karolina, la siguiente Cl 19 

Con Caracas, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-820 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/10/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Sanabria Rojas Benjamin 

Segundo: Que Maria Teresa Sanabria Ardila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanabria Rojas Benjamin se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Teresa Sanabria Ardila, a la 

dirección Cll 48 A Sur 13 B 53 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanabria Rojas 

Benjamin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Teresa Sanabria Ardila de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Teresa Sanabria Ardila, la siguiente Cll 48 A Sur 

13 B 53 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-821 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/10/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Nieto Vidal Ana Sofia 

Segundo: Que Nieto Cardenas Christian Zamir quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Nieto Vidal Ana Sofia se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nieto Cardenas Christian Zamir, a la 

dirección Cl 129d 158a 52 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nieto Vidal Ana Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nieto Cardenas Christian Zamir de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nieto Cardenas Christian Zamir, la siguiente Cl 129d 

158a 52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-822 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ferrucho Lagos Jaime 

Segundo: Que Blanca Cecilia Rodriguez Ferrucho quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ferrucho Lagos Jaime se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Blanca Cecilia Rodriguez Ferrucho, a 

la dirección Cll 102 A 70 G 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ferrucho Lagos Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Blanca Cecilia Rodriguez Ferrucho de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Blanca Cecilia Rodriguez Ferrucho, la siguiente Cll 102 

A 70 G 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-823 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bustos Garzon Heli 

Segundo: Que Armando Bustos Ramos quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bustos Garzon Heli se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Armando Bustos Ramos, a la dirección 

Cl 74 80 N 04 Bosa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bustos Garzon Heli.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Armando Bustos Ramos de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Armando Bustos Ramos, la siguiente Cl 74 80 N 04 

Bosa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-824 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gonzalez Urrego Jose Luis Alberto 

Segundo: Que Nelson Enrique Gonzalez Gonzalez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Urrego Jose Luis 

Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nelson Enrique Gonzalez Gonzalez, a 

la dirección Cll 131 C 101 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez Urrego Jose 

Luis Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nelson Enrique Gonzalez Gonzalez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nelson Enrique Gonzalez Gonzalez, la siguiente Cll 131 

C 101 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-825 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/11/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De July Andrea Olmos 

Segundo: Que Olmos July Andrea quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De July Andrea Olmos se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olmos July Andrea, a la dirección Cl 

129 87 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De July Andrea 

Olmos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olmos July Andrea de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olmos July Andrea, la siguiente Cl 129 87 18, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-826 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/12/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Vallejo Piedrahita Jose Elias 

Segundo: Que Eliana Ibeth Vallejo Palacios quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vallejo Piedrahita Jose Elias se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Eliana Ibeth Vallejo Palacios, a la 

dirección Cll 14 A 13 49 Casanare registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vallejo Piedrahita Jose 

Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Eliana Ibeth Vallejo Palacios de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Eliana Ibeth Vallejo Palacios, la siguiente Cll 14 A 13 

49 Casanare, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-827 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/15/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cordoba Escobar Jimmy Fabian 

Segundo: Que Escobar Pulido Flor Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cordoba Escobar Jimmy Fabian 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Escobar Pulido Flor Marina, a la 

dirección Cr 22 32  - 17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cordoba Escobar 

Jimmy Fabian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Escobar Pulido Flor Marina de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Escobar Pulido Flor Marina, la siguiente Cr 22 32  - 17 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-828 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/15/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hernandez Bernal Ruperto 

Segundo: Que Segura De Gomez Maria Del Carmen quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Bernal Ruperto se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Segura De Gomez Maria Del Carmen, 

a la dirección Cr 114 D 152 D - 79 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez Bernal 

Ruperto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Segura De Gomez Maria Del Carmen de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Segura De Gomez Maria Del Carmen, la siguiente Cr 

114 D 152 D - 79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-829 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/16/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Guayacundo Hernandez Benjamin 

Segundo: Que Alba Luz Guayacundo Gutierrez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guayacundo Hernandez 

Benjamin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alba Luz Guayacundo Gutierrez, a la 

dirección Cll 54  B Sur 78 A 39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guayacundo Hernandez 

Benjamin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alba Luz Guayacundo Gutierrez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alba Luz Guayacundo Gutierrez, la siguiente Cll 54  B 

Sur 78 A 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-830 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/16/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Parra Ramos Cesar Miguel 

Segundo: Que Carlos Eduardo Parra Cadena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parra Ramos Cesar Miguel se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Eduardo Parra Cadena, a la 

dirección Cll 69 Bis A 68 F 68 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra Ramos Cesar 

Miguel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Eduardo Parra Cadena de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Eduardo Parra Cadena, la siguiente Cll 69 Bis A 

68 F 68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-831 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/16/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Matias Lozano Esteban 

Segundo: Que Sandra Patricia Gomez Garcia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Matias Lozano Esteban se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Patricia Gomez Garcia, a la 

dirección Kra 18 69 C 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Matias Lozano Esteban.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Patricia Gomez Garcia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Patricia Gomez Garcia, la siguiente Kra 18 69 C 

10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-832 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bernal Gonzalez Delfin 

Segundo: Que Edwar Yanpier Bernal Zapata quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bernal Gonzalez Delfin se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Edwar Yanpier Bernal Zapata, a la 

dirección Kr 37 @# 24 60 To 9 Ap 906 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal Gonzalez Delfin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Edwar Yanpier Bernal Zapata de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Edwar Yanpier Bernal Zapata, la siguiente Kr 37 @# 24 

60 To 9 Ap 906, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-833 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Bermudez Naveda Camila Daniela 

Segundo: Que Bermudez Chirin Os Darwin Jeffrey quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bermudez Naveda Camila 

Daniela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bermudez Chirin Os Darwin Jeffrey, 

a la dirección Cr 96 G Bis 16 D 11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bermudez Naveda 

Camila Daniela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bermudez Chirin Os Darwin Jeffrey de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bermudez Chirin Os Darwin Jeffrey, la siguiente Cr 96 

G Bis 16 D 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-834 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gonzalez Quijada Lisandry Celeste 

Segundo: Que Gonzalez David Oswaldo quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Quijada Lisandry Celeste se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez David Oswaldo, a la 

dirección Cr3 Con Calle 11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez Quijada 

Lisandry Celeste.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez David Oswaldo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez David Oswaldo, la siguiente Cr3 Con Calle 

11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-835 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Lopez Diaz Maria Del Carmen 

Segundo: Que Maria Isabel Gaona Lopez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Diaz Maria Del Carmen se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Isabel Gaona Lopez, a la 

dirección Kra 70 C 2 28 Int3 Apto301 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Diaz Maria Del 

Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Isabel Gaona Lopez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Isabel Gaona Lopez, la siguiente Kra 70 C 2 28 

Int3 Apto301, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-836 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Pinto Lozano Emmanuel 

Segundo: Que Lozano Barrera Luisa Fernanda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pinto Lozano Emmanuel se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lozano Barrera Luisa Fernanda, a la 

dirección Cl 2 Bis 73f 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinto Lozano 

Emmanuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lozano Barrera Luisa Fernanda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lozano Barrera Luisa Fernanda, la siguiente Cl 2 Bis 

73f 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-837 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/18/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Francis Mair Peralta Gonzalez 

Segundo: Que Peralta Gonzalez Francis Mair quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Francis Mair Peralta 

Gonzalez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peralta Gonzalez Francis Mair, a la 

dirección Dig 147 141 A 26 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Francis Mair 

Peralta Gonzalez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peralta Gonzalez Francis Mair de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peralta Gonzalez Francis Mair, la siguiente Dig 147 141 

A 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-838 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/19/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Tinoco Isabel 

Segundo: Que Julio Cesar Huertas Tinoco quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tinoco Isabel se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Julio Cesar Huertas Tinoco, a la 

dirección Kra 53 C Bis 4 C 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tinoco Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Julio Cesar Huertas Tinoco de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Julio Cesar Huertas Tinoco, la siguiente Kra 53 C Bis 4 

C 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-839 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gomez Castiblanco Maria Ines 

Segundo: Que John Guillermo Arias Gomez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Castiblanco Maria Ines 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a John Guillermo Arias Gomez, a la 

dirección Kra 52 144 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Castiblanco 

Maria Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a John Guillermo Arias Gomez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de John Guillermo Arias Gomez, la siguiente Kra 52 144 

50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-840 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Garcia Cardenas Helena 

Segundo: Que Lydia Piñeros De Ariza quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Cardenas Helena se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lydia Piñeros De Ariza, a la dirección 

Ran 12 A Bis 13 85 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Cardenas 

Helena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lydia Piñeros De Ariza de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lydia Piñeros De Ariza, la siguiente Ran 12 A Bis 13 

85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-841 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Gutierrez Arena Isabel 

Segundo: Que Gutierrez Mancera Ligia Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Gutierrez Arena Isabel 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez Mancera Ligia Maria, a la 

dirección Cl 74 74 A 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Gutierrez 

Arena Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Mancera Ligia Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Mancera Ligia Maria, la siguiente Cl 74 74 A 

18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-842 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/21/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Orjuela Sarmiento Omar Wilson 

Segundo: Que Oscar Gonzalo Orjuela Sarmiento quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Orjuela Sarmiento Omar Wilson 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oscar Gonzalo Orjuela Sarmiento, a 

la dirección Kra 111 A 16 I 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orjuela Sarmiento 

Omar Wilson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oscar Gonzalo Orjuela Sarmiento de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oscar Gonzalo Orjuela Sarmiento, la siguiente Kra 111 

A 16 I 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-843 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/21/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Jaime Brito Cesar Miguel 

Segundo: Que Eglee Josefina Brito Silva quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jaime Brito Cesar Miguel se han acercado a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Eglee Josefina Brito Silva, a la 

dirección Kra 16 66 A 29 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jaime Brito Cesar 

Miguel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Eglee Josefina Brito Silva de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Eglee Josefina Brito Silva, la siguiente Kra 16 66 A 29, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-844 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Buitrago Buitrago Deisy Andrea 

Segundo: Que Elvis Edulvert Lizarazo Pastrana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Buitrago Buitrago Deisy Andrea 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elvis Edulvert Lizarazo Pastrana, a la 

dirección Cl 45 B Bis 1 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Buitrago Buitrago 

Deisy Andrea.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elvis Edulvert Lizarazo Pastrana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elvis Edulvert Lizarazo Pastrana, la siguiente Cl 45 B 

Bis 1 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-845 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/23/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rincon Bejarano Jose Baudilio 

Segundo: Que Victor Javier Rincon Urrego quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rincon Bejarano Jose Baudilio 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Victor Javier Rincon Urrego, a la 

dirección Kra 4 Este 162 A 53 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon Bejarano Jose 

Baudilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Victor Javier Rincon Urrego de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Victor Javier Rincon Urrego, la siguiente Kra 4 Este 162 

A 53, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-846 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/23/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Jimenez Lopez Jose Eduardo 

Segundo: Que Alvaro Ivan Sanabria Guio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jimenez Lopez Jose Eduardo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvaro Ivan Sanabria Guio, a la 

dirección Kra 24 B 1 F 61 El Vergel registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez Lopez Jose 

Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvaro Ivan Sanabria Guio de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvaro Ivan Sanabria Guio, la siguiente Kra 24 B 1 F 61 

El Vergel, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-847 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/24/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Perez Ortega Teodulio 

Segundo: Que Jerusalem quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la bóveda, 

ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Ortega Teodulio se han acercado a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jerusalem, a la dirección Cra 4 No 2 

117 Facatativa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez Ortega Teodulio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jerusalem de la manera más expedita posible, cumpliendo con 

las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de 

lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jerusalem, la siguiente Cra 4 No 2 117 Facatativa, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-848 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/25/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Aldana Baracaldo Rosalbina 

Segundo: Que Evidalia Bernal Aldana quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Aldana Baracaldo Rosalbina se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Evidalia Bernal Aldana, a la dirección 

Kra 9 36 A 10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aldana Baracaldo 

Rosalbina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Evidalia Bernal Aldana de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Evidalia Bernal Aldana, la siguiente Kra 9 36 A 10 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-849 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/27/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Angie Beltran 

Segundo: Que Beltran Fino Maria Herlinda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Angie Beltran se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beltran Fino Maria Herlinda, a la 

dirección Cr 18 164 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Angie Beltran.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beltran Fino Maria Herlinda de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beltran Fino Maria Herlinda, la siguiente Cr 18 164 32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-850 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/28/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Giraldo Villada Maria Blanca Libia 

Segundo: Que Martin Jimenez Gloria Yanet quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Giraldo Villada Maria Blanca 

Libia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martin Jimenez Gloria Yanet, a la 

dirección Cr 41 C 5 - 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Giraldo Villada Maria 

Blanca Libia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martin Jimenez Gloria Yanet de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martin Jimenez Gloria Yanet, la siguiente Cr 41 C 5 - 

33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-851 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Gutierrez De Muñoz Maria Del Car 

Segundo: Que Salinas Peña Rubia Esmeralda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gutierrez De Muñoz Maria Del 

Car se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salinas Peña Rubia Esmeralda, a la 

dirección Cll 1 A Bis # 27 A -40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez De Muñoz 

Maria Del Car.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salinas Peña Rubia Esmeralda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salinas Peña Rubia Esmeralda, la siguiente Cll 1 A Bis 

# 27 A -40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-852 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Quintero De Tabares Rosaura 

Segundo: Que Tabares Quintero Salvador quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quintero De Tabares Rosaura se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tabares Quintero Salvador, a la 

dirección Cr 28 C 108 Db - 08 Int 123 Me registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintero De Tabares 

Rosaura.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tabares Quintero Salvador de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tabares Quintero Salvador, la siguiente Cr 28 C 108 Db 

- 08 Int 123 Me, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-853 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Hijo De Gina Marcela Silva Montealegre 

Segundo: Que Mena Criollo Diana Carolina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Gina Marcela Silva 

Montealegre se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mena Criollo Diana Carolina, a la 

dirección Cr 109 151c - 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Gina Marcela 

Silva Montealegre.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mena Criollo Diana Carolina de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mena Criollo Diana Carolina, la siguiente Cr 109 151c 

- 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-854 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Criollo Arape Evely Angely 

Segundo: Que Mena Criollo Diana Carolina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Criollo Arape Evely Angely se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mena Criollo Diana Carolina, a la 

dirección Kr 109 151c 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Criollo Arape Evely 

Angely.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mena Criollo Diana Carolina de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mena Criollo Diana Carolina, la siguiente Kr 109 151c 

25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-855 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/30/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Villamizar Matilde 

Segundo: Que Robles Jimenez William Alexander quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villamizar Matilde se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Robles Jimenez William Alexander, a 

la dirección Cll 128 # 94 -34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamizar Matilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Robles Jimenez William Alexander de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Robles Jimenez William Alexander, la siguiente Cll 128 

# 94 -34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-856 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/30/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Salcedo De Sandoval Maria Filomena 

Segundo: Que Sandoval Salcedo Luis Hernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salcedo De Sandoval Maria 

Filomena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandoval Salcedo Luis Hernando, a la 

dirección Cll 39 B Sur # 72 G - 57 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salcedo De Sandoval 

Maria Filomena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandoval Salcedo Luis Hernando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandoval Salcedo Luis Hernando, la siguiente Cll 39 B 

Sur # 72 G - 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-857 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Diaz Julio Maria 

Segundo: Que Yeimmy Viviana Diaz Jaramillo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Julio Maria se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yeimmy Viviana Diaz Jaramillo, a la 

dirección Kra 75 G 59 A Sur 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Julio Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yeimmy Viviana Diaz Jaramillo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yeimmy Viviana Diaz Jaramillo, la siguiente Kra 75 G 

59 A Sur 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-858 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/23/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Escobar Julian 

Segundo: Que Lucila Perez Perez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Escobar Julian se han acercado a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lucila Perez Perez, a la dirección Cr 

88 C 74 46 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Escobar Julian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lucila Perez Perez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lucila Perez Perez, la siguiente Cr 88 C 74 46 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-859 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/18/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Romero Hurtado Luis Antonio 

Segundo: Que Ruth Esmeralda Romero Solano quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero Hurtado Luis Antonio 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruth Esmeralda Romero Solano, a la 

dirección Cr 11 11 38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero Hurtado Luis 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruth Esmeralda Romero Solano de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruth Esmeralda Romero Solano, la siguiente Cr 11 11 

38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-860 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/11/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Sanchez Carmen/Pinzon Corchuelo Joselin 

Segundo: Que Pinzon Rodriguez Luz Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Sanchez 

Carmen/Pinzon Corchuelo Joselin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon Rodriguez Luz Marina, a la 

dirección Rcr 18 Este 45 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Sanchez 

Carmen/Pinzon Corchuelo Joselin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Rodriguez Luz Marina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Rodriguez Luz Marina, la siguiente Rcr 18 Este 

45 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-861 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/2/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cortes Bastidas Edgar Andres 

Segundo: Que Vargas Alfonso Diego Javier quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cortes Bastidas Edgar Andres 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Alfonso Diego Javier, a la 

dirección Cl 75 24 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes Bastidas Edgar 

Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Alfonso Diego Javier de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Alfonso Diego Javier, la siguiente Cl 75 24 23, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-862 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/30/2021, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Ruiz Nieto Eduarda 

Segundo: Que Ruiz Zapata Rafael Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ruiz Nieto Eduarda se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Zapata Rafael Antonio, a la 

dirección Cll 93 60 B 41 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ruiz Nieto Eduarda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Zapata Rafael Antonio de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Zapata Rafael Antonio, la siguiente Cll 93 60 B 

41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-863 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/15/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Cordoba Rodriguez Samuel Alejandro Programada 

Segundo: Que Garcia Hernandez Rafael Alejandro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cordoba Rodriguez Samuel 

Alejandro Programada se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Hernandez Rafael Alejandro, a 

la dirección Tv 17 65 13 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cordoba Rodriguez 

Samuel Alejandro Programada.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Hernandez Rafael Alejandro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Hernandez Rafael Alejandro, la siguiente Tv 17 

65 13 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-864 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Garcia Vergel Carlos/Garcia V Jorge Armando 

Segundo: Que Vergel Fernandez Yolanda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Vergel Carlos/Garcia V 

Jorge Armando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vergel Fernandez Yolanda, a la 

dirección Dg 149 # 142 B 72 Casa 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Vergel 

Carlos/Garcia V Jorge Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vergel Fernandez Yolanda de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vergel Fernandez Yolanda, la siguiente Dg 149 # 142 B 

72 Casa 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-865 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/24/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Suarez Danna-montejo Ana-niño Jhonathan-tapia Bray 

Segundo: Que Myriam Niño Montejo quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Suarez Danna-montejo Ana-niño Jhonathan-tapia 

Bray se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Myriam Niño Montejo, a la dirección 

Kr 35 B # 10 A 68 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez Danna-montejo 

Ana-niño Jhonathan-tapia Bray.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Myriam Niño Montejo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Myriam Niño Montejo, la siguiente Kr 35 B # 10 A 68 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-866 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Castaño Salas Adan-castaño Salas Jose Abel 

Segundo: Que Castaño Cardona Luz Arleidys quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castaño Salas Adan-castaño 

Salas Jose Abel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castaño Cardona Luz Arleidys, a la 

dirección Kra 96 B 38 C 45 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castaño Salas Adan-

castaño Salas Jose Abel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castaño Cardona Luz Arleidys de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castaño Cardona Luz Arleidys, la siguiente Kra 96 B 38 

C 45 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención Funeraria, 

incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y Conservación de los 

cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CN-867 DE 2022  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino final y 

Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo ordenado en el 

decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación es el 

siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los 

registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación 

establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar El 

Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el 

terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes para decidir el 

destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a los deudos por correo 

certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de 

permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección consignada en el documento de inhumación, la 

cual será suministrada de acuerdo a la información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el 

servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación Por 

Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a partir del 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar la fecha de la 

exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá a realizarla. Teniendo 

en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común o se cremarán colocando las 

cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar 

debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Clausula Novena Establece: condiciones especiales: en 

cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la administración del cementerio 

procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/14/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en vida se 

llamó Rodriguez Vargas Jose Luis 

Segundo: Que Claudia Marcela Tovar quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Vargas Jose Luis se han acercado a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió de la 

notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Marcela Tovar, a la dirección 

Cr 5 B Bis 48 F 68 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez Vargas Jose 

Luis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Marcela Tovar de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Marcela Tovar, la siguiente Cr 5 B Bis 48 F 68 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad posible la 

exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración del 

cementerio NORTE.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 20 días del mes de MAYO de 2022 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 

 

REVISO: JUAN SANCHEZ 
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